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Resolución Nro. MD-DZ4-2025-0071-R

Portoviejo, 18 de marzo de 2025

MINISTERIO DEL DEPORTE

 
 

CONSIDERANDO:

 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (...)”; 
 
Que, las disposiciones contenidas en el segundo inciso del artículo 1 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas establece que: “(…) regulan el ejercicio de las competencias de
planificación y el ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de

Desarrollo, los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, la programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto

General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y

demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas.”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código ibídem dispone que: “La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los

demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los

lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo

dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "Las 
instituciones sujetas al ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados,

reportarán al Ente rector de la planificación nacional sus instrumentos de planificación institucionales,

para verificar que las propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias

institucionales y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (...)";  
 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, al referirse a
Modificación del Presupuesto, establece: "(…) Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto
General del Estado que impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad

ejecutora o la inclusión de nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen

favorable del Ente rector de la planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán

realizadas directamente por cada entidad ejecutora (...)"; 
 
Que, el numeral 1 literal a) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,
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determina: “Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las

siguientes atribuciones y obligaciones específicas: (…) a) Dirigir y asegurar la implantación,

funcionamiento y actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración
financiera, planificación, organización información de recursos humanos, materiales, tecnológicos,
ambientales y más sistemas administrativos (…)”; 
 
Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 22 señala los deberes y responsabilidades de los
servidores públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución de la República, leyes, reglamentos y
más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; Que, el artículo 69 del Código Orgánico
Administrativo, menciona “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias,
incluida la de gestión, en: (…). 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos
administrativos. (…)”; 
 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, menciona “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…). 4. Los titulares de otros órganos
dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…)”; 
  
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Acto administrativo es la
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce
efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.
Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo”; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
establece: “Las unidades o coordinaciones de planificación de todas las entidades sujetas al Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, actuarán de acuerdo a las políticas, directrices y
herramientas emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
 
Las unidades o coordinaciones de planificación serán las responsables de los procesos de planificación,
inversión, seguimiento y evaluación que se vinculan y responden al ciclo presupuestario, así como otras
acciones que defina la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conforme los plazos
establecidos en las directrices pertinentes”; 
 
Que, el artículo 87 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
establece “El Presupuesto General del Estado, los presupuestos de los gobiernos autónomos
descentralizados, los de las empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la banca
pública, contendrán todos los ingresos,  egresos y financiamiento. Los presupuestos serán consistentes
con el respectivo Plan Nacional de Desarrollo, programación presupuestaria cuatrianual, programación
fiscal, planes institucionales, directrices presupuestarias y reglas fiscales. 
 
En el financiamiento de los presupuestos se deberá incluir los valores proyectados correspondientes a las
aplicaciones y fuentes de financiamiento por: cuentas por cobrar, cuentas por pagar, atrasos e
instrumentos de liquidez, que impliquen variaciones de los saldos en las cuentas contables al finalizar el
ejercicio fiscal. 
 
En los presupuestos de las entidades públicas se deberán prever las asignaciones para el cumplimiento de
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sus obligaciones legales tanto las convencionales como las contractuales, incluyendo las obligaciones de
ejercicios anteriores, cuotas y aportes correspondientes a compromisos internacionales, y el servicio de la
amortización e 
intereses de la deuda pública. Además, dentro del presupuesto de inversión se deberán identificar las
asignaciones para proyectos de inversión pública de aquellas destinadas para el cumplimiento de
obligaciones de proyectos de gestión delegada, incluidas las derivadas de contratos de asociaciones
público- privadas”; 
 
Que, mediante Acuerdo de la Contraloría General del Estado Nro. 004 publicado en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 257 de 27 de febrero de 2023, se expidieron las "Normas de Control Interno para las
Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan
de recursos públicos”, cuya norma 200-02, establece: “…Las entidades del sector público y las personas
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de las metas, objetivos y la eficiencia de la gestión 
institucional. 
 
Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la
formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de los planes operativos anuales y un plan
plurianual institucional, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que
tendrán consistencia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, políticas públicas, normativas
constitucional y legal relacionadas con su misión, los lineamientos del organismo técnico de planificación
y objetivos a nivel mundial a los que se haya adherido el Gobierno Nacional.(…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22
de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que
correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del
Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación
física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector.”; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación,
mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.” 
 
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, en donde se expide el
Estatuto Orgánico del Ministerio Deporte (Md), Estructura Organizacional Descriptiva, en donde señala
en las atribuciones y responsabilidades del director/a zonal, indica lo siguiente: “jj) Gestionar las demás 
atribuciones 
y responsabilidades que le sean asignadas por la autoridad competente…” 
 
Que, el Ministerio del Deporte, se encuentra en proceso de implementación de la nueva estructura,
conforme el estatuto orgánico, y se desarrollará una nueva distribución de los responsables y unidades
ejecutoras de la Planificación Institucional. 
 
Que, el artículo literar f) del artículo 35 del Acuerdo Ministerial Nro. 0015-2024 de 11 de junio de 2024,
en el que se expide el la “Delegación de competencias, facultades y atribuciones del Ministerio del
Deporte”, se establece: “Suscribir los actos administrativos para reformar el Plan Operativo Anual de la
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Dirección Zonal, previo informe motivado emitido por la unidad financiera zonal y disponer su difusión. 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
 
Que, con Resolución Nro. MD-DM-2025-0030-R de fecha 15 de enero de 2025, la Coordinación General
de Planificación y Gestión Estratégica resuelve: “Aprobar parcialmente la "Planificación Operativa

Anual Institucional 2025 de Gasto Corriente”, de conformidad a los cuadros insertos adjuntos al informe

de la Dirección de Planificación e Inversión enviado con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15

de enero de 2025, que forman parte integrante de la presente resolución.”  
 
Que, con memorando Nro. MD-DPI-2025-0218-M de 06 de marzo de 2025, el Sr. Mgs. Cristian Morales
Director de Planificación e Inversión solicita se sirva disponer a quien corresponda, realizar el registro
respectivo de la modificación en el Sistema de Administración Financiera e-SIGEF, (Obligaciones de
Ejercicios Anteriores por Egresos de Personal, ítem 990101 de la Dirección de Administración del
Talento Humano, Dirección Zonal 4 y Dirección Zonal 8, por el valor de $6305,89, para ejecutarse en el
presente ejercicio fiscal). 
 
Que, con memorando Nro. MD-DF-2025-0399-M de 15 de marzo de 2025, el Sr. Mgs. Robert Arturo
Gallegos Játiva Director Financiero, informa que la modificación presupuestaria tipo Intra1 No. 41 ha
sido aprobada por el ente rector de las Finanzas Públicas. 
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico de esta Cartera de 
Estado

RESUELVE 
Artículo 1.- Aprobar la modificación a la Programación Anual de Planificación Institucional del año 2025

del Plan Operativo Anual de Gasto Corriente de la Dirección Zonal 4 - Ministerio del Deporte; de
acuerdo con la matriz POA 2025 de Gasto Corriente que forma parte integrante de la presente 

Resolución. 
Artículo 2.- La Dirección Zonal 4 - Ministerio del Deporte, será responsable de la ejecución de la

planificación, para lo cual deberán dar cumplimiento a la normativa legal vigente.

 

DISPOSICIONES GENERALES

 PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte la notificación de la
presente resolución a las unidades administrativas que constan en la modificación de su planificación y a
la Dirección Administrativa, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para
su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, publique la presente resolución en la
página web de la institución. 
  
TERCERA. - El presente instrumento rige desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

 UNO. - Mientras se apruebe el Presupuesto General del Estado correspondiente al ejercicio fiscal 2025
por parte de la Asamblea Nacional del Ecuador, regirá el presupuesto establecido en el informe de la
Dirección de Planificación e Inversión remitido con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15 de
enero de 2025. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
 
Por delegación de la máxima autoridad. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Referencias: 
- MD-DF-2025-0399-M 

Anexos: 
- 41._comprobante_intra1_no._041.pdf
- poa_gasto_corriente_2025_dz4_act_2025-03-18.rar

Copia: 
Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señora Tecnóloga
María Fernanda Medina Andrade
Directora de Comunicación Social
 

Señora Ingeniera
María Concepción Ribadeneira Cantos
Directora Administrativa
 

Señorita Ingeniera
Liliana Katherine Avellán Vélez
Analista Financiera Regional
 

Señora Ingeniera
Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
 

Señora Economista
Fanny Alejandra Poveda Naranjo
Analista de Talento Humano 3
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
QUE, el Art.  76 de la Constitución de la República establece que: “En todo proceso en el que se

determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso 

(…)”. 
  
QUE, el numeral 1 del art. 154 de la Constitución de la República, establece: “A las ministras y

ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión…”; 
  
QUE, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,

dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una

potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la

Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
  
QUE, la Constitución de la República en su artículo 381 establece que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la

recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las

personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo,

barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y participación de los deportistas en

competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾

y fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los

recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma 

equitativa.”; 
  
QUE, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la

autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley” 
  
QUE, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los

servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio

de sus competencias, derechos y deberes” 
  
QUE, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la

medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en

razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
QUE, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de
competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 
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1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de

que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
  
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”; 
  
QUE, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites
Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas

por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas

efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado

de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser

negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las

sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la

entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del

Estado (…)”; 
  
QUE, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce

la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y

demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo

que concierne al libre ejercicio de sus funciones (…)” 
  
QUE, el Art. 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio

Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le

corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables

en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la

Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables…”; 
  
QUE, de acuerdo con el artículo 14 ibídem, literal l) es facultad exclusiva del Ministerio, “Ejercer

la competencia para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y

registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización”; 
  
QUE, el artículo 15 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con

finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta

contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades

correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio 

Sectorial”. 
  
Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o

religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las

normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley.”; 
  
QUE, el artículo 30 de la norma legal citada anteriormente establece “Asociaciones Provinciales
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por Deporte. Estas organizaciones deportivas fomentan, desarrollan y buscan el alto rendimiento

en sus respectivas disciplinas y provincias promoviendo la participación igualitaria de hombres y

mujeres, asegurando la no discriminación, en dependencia técnica de las Federaciones

Ecuatorianas por Deporte y el Ministerio Sectorial y administrativa con las Federaciones

Deportivas Provinciales, haciendo cumplir y respetar la reglamentación internacional. 
  
Estarán constituidas por clubes deportivos especializados en un número mínimo de tres y sus

Estatutos serán aprobados por el Ministerio Sectorial”; 
  
QUE, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento
Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al
Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; 
  
QUE, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte,
Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es

de derecho privado sin finalidad de lucro. 
  
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden

la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se

sujetan al Código del Trabajo. 
  
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y

mantenerse así de manera permanente. Deberán practicar una actividad deportiva real y durable,

y un giro administrativo y financiero sustentable.”; 
  
QUE, el artículo 23 del Reglamento antes citado manifiesta que: “(…) Asociaciones Provinciales

por Deporte: Estas organizaciones fomentan y desarrollan el deporte formativo en sus respectivas

disciplinas y provincias, siguiendo los lineamentos técnicos deportivos generales dictados por las

Federaciones Ecuatorianas por Deporte. (…) Para la constitución, reforma de estatutos,

declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos inherentes a estos

organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria.” 
  
  
QUE, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva
ERJAFE, determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los

asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la

República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. (…)”; 
  
QUE, el Art. 55 del Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,
determina que: “La delegación de atribuciones. - Las atribuciones propias de las diversas

entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional serán delegables en

las autoridades u órganos de inferior jerarquía, excepto las que se encuentren prohibidas por Ley

o Decreto. La delegación será publicada en el Registro Oficial”; 
  
QUE, mediante Decreto Ejecutivo número 3 de 24 de mayo de 2021, se dispuso en su artículo uno 
“La Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del

cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo
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No. 438 publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 06 de julio de 2018…”; 
  
QUE, en el literal c) del Art. 26 del Acuerdo Ministerial 0015-2024 de fecha 11 de junio de 2024,
en su parte pertinente manifiesta “LOS/LAS DIRECTORES/AS ZONALES: Suscribirá los siguientes

documentos: (…) c) “Los Actos Administrativos para otorgar personería jurídica y aprobar

estatutos o reforma de estatutos, registrar directorios y administradores, disolución y liquidación;

de ser el caso podrán dictar acuerdos y/o resoluciones de convalidación y rectificación. Esta

atribución es aplicable para los organismos deportivos que forman parte del sistema deportivo

nacional en todos sus niveles; respecto de Deporte recreativo, formativo, adaptado y/o paralímpico

y de las organizaciones estudiantiles que tienen jurisdicción en su territorio, así como de las

organizaciones sociales constituidas al amparo del código civil, dentro de su correspondiente

circunscripción territorial y que son los siguientes” 
  
1. Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales. 
2. Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales. 
3. Ligas Deportivas Barriales 
4. Ligas Deportivas Parroquiales. 
5. Clubes Deportivos Básicos: Barrial, Parroquial y Comunitario. 
6. Federaciones Deportivas Provinciales. 
7. Asociaciones Provinciales por Deporte. 
8. Ligas Deportivas Cantonales. 
9. Clubes Deportivos Especializados Formativos. 
10. Club de Deporte Adaptado y/o Paralímpico. 
11. Federaciones Deportivas Estudiantiles. 
12. Asociaciones de Fútbol Profesional (o No Amateur). 
13. Organizaciones sociales. 
  
QUE, el artículo 2 del Acuerdo Ministerial 0389 de fecha 20 de septiembre de 2021 manifiesta

“Las disposiciones del presente instructivo tienen por objeto establecer los requisitos y simplificar

los procesos de los siguientes trámites administrativos de las organizaciones que conforman el

sistema deportivo nacional: a. Otorgar personería jurídica y aprobar su estatuto; b. Reforma de

estatuto; c. Registro de directorio; d. Registro de administrador general; y, e. Registro de

administrador financiero.”; 
  
QUE, el artículo 11 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, determina:
“De las Asociaciones Deportivas Provinciales por Deporte. Para otorgar personería jurídica y
aprobar los estatutos de las Asociaciones Deportivas Provinciales por Deporte, además de los
requisitos generales, anexarán los números de acuerdo ministerial y registro de directorio vigente de
cada uno de los clubes deportivos especializados formativos que la conforman. 
Existirá una sola Asociación Deportiva Provincial por Deporte en cada Provincia”; 
  
QUE, mediante Acción de Personal No. 0334 MD-DATH-2024, de fecha 21 de junio de 2024, se
nombró a la Ab. María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4, de esta Cartera de  Estado; 
  
QUE, mediante Acuerdo Ministerial 2952, de fecha 13 de junio de 2014, obtuvo personería jurídica
la ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE
LOS TSÁCHILAS. 
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QUE, mediante oficio  sin numeración, de fecha 9 de diciembre de 2024, ingresado en el Ministerio
del Deporte, el 13 de febrero de 2024, bajo el número de trámite MD-DZ4-2025-0154-I, el señor 
Augusto Ramiro Chicaiza Erazo, en su calidad de presidente solicita la aprobación de reforma de
estatuto, cambio de razón social y ratificación de personería jurídica de la ASOCIACIÓN
DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS a
ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA). 
  
QUE, mediante Memorando Nro. MD-DZ4-2025-0402, con fecha 13 de marzo de 2025, la Ab.
Diana Pinargote Zambrano Abogada Regional 3, remite a la Mgs. María Verónica Meza Antón
Directora Zonal 4 del Ministerio del Deporte el Informe Favorable para la aprobación de reforma de
estatuto, cambio de razón social y ratificación de personería jurídica de la ASOCIACIÓN
DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS a
ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA).  
  
QUE, mediante sumilla inserta en el Memorando Nro. MD-DZ4-2025-0402-MEM, de fecha 13 de
marzo de 2025, la Mgs. María Verónica Meza Antón Directora Zonal 4 del Ministerio del Deporte,
indica: “ok. aprobado”, remite al Departamento Jurídico el Informe Jurídico Favorable para la
aprobación de reforma de estatuto, cambio de razón social y ratificación de personería jurídica de la 
ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE LOS
TSÁCHILAS a ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA). 
  
En el ejercicio de las facultades establecidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de
la República del Ecuador, el artículo 17 del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la
Función Ejecutiva y el Acuerdo Ministerial 0163 de fecha 12 de febrero de 2019 

RESUELVE:

 ARTÍCULO PRIMERO. – Ratificar la personería jurídica, aprobar la reforma total del Estatuto y
el cambio de razón social de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS a ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL
DE FÚTBOL DE SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA), con
domicilio en  la calle Río Pilatón y Cocaniguas, junto al mercado 10 de Agosto, perteneciente a la
parroquia Chiguilpe, cantón Santo Domingo, provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas,
conforme a la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, así como su respectivo Reglamento;
bajo el siguiente Estatuto: 
 

ESTATUTO DE LA ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA) 

CAPÍTULO I 
 

Denominación, ámbito de acción, domicilio, fines y objetivos

TÍTULO I 
Denominación, ámbito de acción y domicilio
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Art. 1. La ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA), es la denominación de la
Institución, creada el 04 de enero de 2014, se regirá por la Constitución de la República del
Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación; su Reglamento, el Estatuto y
Reglamento de la Federación Deportiva Provincial, el Estatuto de la Federación Ecuatoriana de
Fútbol, este Estatuto, su Reglamento Interno y más leyes conexas. 
  
Art. 2.- La ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA) por su naturaleza, es un Organismo
Deportivo de derecho privado, sin fines de lucro, con finalidad social y pública, con personería
jurídica propia, ajena a toda actividad política y religiosa. 
  
Art. 3.- La Sede de la Asociación es la ciudad de Santo Domingo, cantón Santo Domingo y su
jurisdicción en la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 
  
Art. 4.- La Asociación tendrá una duración indefinida y el número de sus clubes filiales será 
ilimitado. 
  
Art. 5. La Asociación Deportiva Provincial de Fútbol Santo Domingo de los Tsáchilas, estará
constituida con por los menos tres Clubes deportivos especializados formativos, legalmente
constituidos, que tengan participación activa en la Provincia y que soliciten su afiliación a esta 
Asociación. 
  
TÍTULO II 
DE LOS FINES Y OBJETIVOS 
  
Art. 6.- Los fines de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA): Propender a la búsqueda
y selección de talentos, iniciación deportiva, enseñanza y desarrollo; fomentará, desarrollará y
buscará el alto rendimiento de la disciplina del fútbol en la provincia Santo Domingo de los 
Tsáchilas;
 
Art. 7.- Los objetivos de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA), son los siguientes: 

1.  Administrar en forma general la actividad deportiva del Futbol Formativo; 
2.  Suscribir convenios, contratos civiles, mercantiles, laborales y todos aquellos que sean

permitidos por la ley; 
3.  Suscribir obligaciones, letras de cambio, pagarés, contratos de mutuo acuerdo; 
4.  Abrir cuentas de ahorro o corrientes en las instituciones financiera del país; si fuera necesario. 
5.  Promover, organizar, planificar, dirigir, ejecutar y controlar técnicamente el desarrollo del

Futbol Formativo; 
6.  Realizar torneos Inter clubes oficiales cada año; 
7.  Realizar, por lo menos una vez en el año, en forma obligatoria, un torneo de la categoría

mayores absolutos; 
8.  Realizar por lo menos una vez en el año un campeonato de fútbol femenino; 
9.  promover el desarrollo de este deporte con diversas actividades de conformidad con su
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planificación; 
10.  Apoyar las acciones orientadas a promover la masificación del Futbol Formativo; 
11.  Administrar el patrimonio, rentas, fondos y pertenencias que por ley correspondan a la

Asociación; 
12.  Hacer seguimiento al trabajo que realizan los clubes que conforman la Asociación de acuerdo

a sus planes técnicos y operativos. 

CAPÍTULO II 
DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 
  
Art. 8. ÓRGANOS DE GOBIERNO: La Asociación Deportiva Provincial de Fútbol de Santo
Domingo de los Tsáchilas tiene los siguientes órganos de Gobierno: 

1.  La Asamblea General; 
2.  El Directorio, y; 
3.  Las Comisiones 

TÍTULO I 
DE LA ASAMBLEA GENERAL 
  
Art. 9. ASAMBLEA GENERAL: La Asamblea General es el máximo órgano de la Asociación,
estará integrada por dos representantes o delegados debidamente acreditados de cada uno de los 
clubes deportivos especializados formativos afiliados a la Asociación.
 
Art. 10. Las Asambleas Generales serán: 

1.  Ordinarias; 
2.  Extraordinarias; y, 
3.  De Elección. 

Art. 11. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA: La Asamblea General Ordinaria será
convocada dentro del primer trimestre del ejercicio correspondiente y en el mes de septiembre de
cada año, para tratar los siguientes puntos: 

1.  Los informes del presidente, del directorio y de las comisiones; 
2.  Los estados financieros; y, 
3.  La proforma presupuestaria del ejercicio, que se conocerá en el mes de septiembre del año en

curso. 

En las Asambleas Ordinarias los temas serán específicos; no se podrán incluir puntos varios; y solo
se tratarán los temas incluidos en la convocatoria. 
  
Art. 12. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIO: La Asamblea General 
Extraordinario podrá ser convocado en cualquier momento, cuando el presidente lo considere
necesario o si existiera un pedido de las dos terceras partes de los miembros filiales de dicho órgano
de funcionamiento, siempre que se requiera tratar un punto expresamente determinado en el estatuto
y que no sea de conocimiento específico de la Asamblea Ordinaria. 
  

7/23
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Registro Oficial - Suplemento Nº 262

15 

Viernes 10 de abril de 2026Resolución Nro. MD-DZ4-2025-0072-R

Portoviejo, 20 de marzo de 2025

En el caso de que exista el pedido de los miembros filiales para una convocatoria a Asamblea o
Congreso, el presidente tendrá la facultad de calificar su procedencia confrontándolo con las
normas estatutarias, de tal manera que para dar paso al requerimiento la solicitud debe enmarcarse
estrictamente a las disposiciones del estatuto correspondiente. En caso de que no sea así el pedido
deberá ser negado. 
  
En las Asambleas Extraordinarios los temas serán específicos; no se podrán incluir puntos varios; y
solo se tratarán los temas incluidos en la convocatoria. 
  
Solo el presidente del organismo deportivo o quien lo subrogue legal o estatutariamente, podrá
instalar cualquier especie de Asamblea General. 
  
Art. 13. ASAMBLEA DE ELECCIÓN: Las Asambleas de elección se deberán realizar por lo
menos 3 meses antes de la culminación de la vigencia del directorio saliente. 
  
Los candidatos serás mocionados por los miembros de la Asamblea; los postulados no requieren
tener la calidad de dirigente deportivo.
 
Los miembros de la Asamblea no requerirán autorización expresa de sus filiales para mocionar o
votar por los candidatos. 
  
Las Asambleas de elección de los representantes de los Deportistas y de la Fuerza Técnica, se
regirán por lo dispuesto en el presente estatuto y más normativa interna. 
  
Art. 14. LAS CONVOCATORIAS: Las convocatorias a Asambleas Generales se realizarán a
través de una publicación de un diario de publicación nacional, mediando quince días calendario
entre la fecha de publicación y el día fijado para la convocatoria. Además, se hará una notificación
a la entidad filial o socio en la dirección señalada para el efecto por ella, la cual puede ser realizada
a través de medios electrónicos. 
  
Art. 15. EL QUÓRUM: El quórum de instalación de las Asambleas Generales se establecerá con
la presencia de la mitad más uno de los miembros filiales o socios con derecho a voz y voto según
el estatuto. En caso de no haber quorum, se procederá a realizar una segunda convocatoria bajo las
mismas formalidades de la primera. 
  
Las resoluciones en las Asambleas se aprobarán con la votación de la mitad más uno de los
miembros presentes, siempre que se mantenga el quorum de instalación. 
  
Art. 16. EL REPRESENTANTE: El representante de un organismo deportivo ante la Asamblea
General de la entidad es su presidente o quien lo subrogue estatutariamente, el que, en su calidad de
mandatario, no requerirá de resolución de los órganos de funcionamiento de su representada para
votar por las mociones que se presenten en la Asamblea a la que asista. 
  
La subrogación se acreditará ante la asamblea con una carta suscrita por el presidente a favor de su
reemplazante, quien deberá ser a quién estatutariamente le corresponda. El presidente no necesita 
acreditación. 
  
La delegación, también, se acreditará ante la asamblea con una carta suscrita por el presidente a
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favor del delegado, quien deberá ser designado por el club filial de la Asociación. 
  
El presidente no necesita acreditación.
 
Art. 17.- QUORUM: La Asamblea General, se instalará con la presencia de la mitad más uno de
los miembros filiales con derecho a voz y voto según el estatuto. En caso de no haber quórum, se
procederá a realizar una segunda convocatoria bajo las mismas formalidades de la primera. Si en la
segunda no existiera el quorum, se esperará una hora y de persistir esta situación, se realizará la
asamblea con los miembros presentes. 
  
Art. 18.- QUORUM DECISORIO: Las resoluciones de la Asamblea General se tomarán por
mayoría de votos, es decir, con la mitad más uno de los/las asistentes acreditados/as. 
  
Art. 19.- TIPOS DE VOTOS: En las elecciones, el voto podrá ser secreto o público, a juicio de la 
Asamblea. 
  
La decisión de todo asunto que comprometa el buen nombre de cualquier dirigente o club afiliado,
se hará necesariamente por voto público y razonado. 

Art. 20.- DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA
ASAMBLEA GENERAL: Son deberes y atribuciones
de la Asamblea General los siguientes:

1.  Elegir por votación directa, secreta o pública a los miembros del directorio; proclamarlos y
posesionarlos en sus cargos; 

2.  Fiscalizar las actuaciones del Directorio e imponer las sanciones que impone la ley, este
estatuto y más reglamentos internos; 

3.  Conocer y resolver sobre los informes financieros de ingresos y egresos anuales presentados
por el Presidente y Tesorero responsable del área financiera, en asamblea general ordinaria,
hasta el 31 de marzo de cada año; 

4.  Conocer y resolver, cada año, el Plan Operativo Anual (POA) presentado por el directorio; 
5.  Conocer y resolver, cada año, el plan de actividades y el presupuesto presentado por el

directorio; 
6.  Conocer y resolver los informes presentados por las Comisiones; 
7.  Interpretar el estatuto, reglamentos y más normativa de la Asociación; 
8.  Conocer las renuncias y llenar de manera definitiva las vacantes de sus dignatarios; 
9.  Conocer, analizar y resolver sobre la aprobación y reformas del Estatuto, de los reglamentos y

más normativa interna, presentada por el Directorio o por iniciativa propia; 
10.  Autorizar la adquisición o enajenación de bienes inmuebles de la Asociación; 
11.  Conocer, analizar y resolver sobre las Apelaciones que se presenten sobre decisiones o

resoluciones del Directorio; 
12.  Dictar todas las disposiciones que estimen convenientes para el cumplimiento de sus fines y

atribuciones; 
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Resolver sobre la disolución y liquidación de la Asociación; y, 
Los demás que se desprendan de la ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su
reglamento General, este estatuto y más reglamentación interna. 

TÍTULO II DEL DIRECTORIO 
  
Art. 21. EL DIRECTORIO.- El directorio es el órgano ejecutor de las actividades y la autoridad
permanente de la Asociación y estará conformado de la siguiente manera: 

1.  Un Presidente/a; 
2.  Un Vicepresidente/a; 
3.  Un Secretario/a ; 
4.  Un Tesorero/a; 
5.  Tres Vocales Principales y tres suplentes; 
6.  Un Representante de las y los Entrenadores; 
7.  Un Representante de las y los Deportistas; 
8.  Un Síndico. 

En la integración del directorio se procurará asegurar la representación paritaria de mujeres y 
hombres. 
  
Art. 22. REQUISITOS: Para ser elegido miembro del directorio de la Asociación Deportiva
Provincial de Fútbol de Santo Domingo de los Tsáchilas, se requiere: 

1.  Ser mayor de edad; 
2.  Estar en goce de los derechos de participación (derechos políticos); 
3.  No estar sancionado por ningún organismo deportivo señalado en la ley; 
4.  Haber desempeñado con probidad notoria actividades que hayan contribuido al desarrollo del

deporte; 
5.  No tener sentencia ejecutoriada en su contra; y, 
6.  Los demás que se desprendan de la ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su

reglamento General, este estatuto y más reglamentación interna 

Art. 23.- PERIODO DE MANDATO: Los miembros del Directorio serán elegidos para un
periodo de CUATRO AÑOS, pudiendo ser reelegidos por una sola vez. Para una nueva
postulación al mismo cargo, deberá transcurrir mínimo un periodo, y bajo ninguna figura podrán
integrar ningún cargo directivo en el organismo sin que haya transcurrido un periodo desde la
finalización de su cargo, de conformidad con la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y
de su Reglamento General. 
  
Art. 24.- CONVOCATORIA DEL DIRECTORIO: Las sesiones del Directorio serán
convocadas por el Presidente; para las sesiones ordinarias con 8 días de anticipación y para las
extraordinarias con 48 horas antes de la sesión. En su ausencia temporal o definitiva, serán
convocadas por el Vicepresidente, o por quien haga sus veces. 
  
El Directorio deberá reunirse ordinariamente por lo menos una vez por cada bimestre del año y
extraordinariamente en cualquier momento cuando el Presidente lo considere necesario, siempre
que se requiera tratar un punto expresamente determinado en el estatuto. 
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Las convocatorias al Directorio se deberán realizar por escrito pudiéndose utilizar los medios
electrónicos como videoconferencias, correos electrónicos o WhatsApp, siempre y cuando los
clubes hayan señalado dichos medios para las correspondientes notificaciones o citaciones. 
Solo el presidente del organismo deportivo correspondiente o quien lo subrogue legalmente, podrá
instalar cualquier sesión de Directorio. 
  
Art. 25.- QUORUM DE LAS SESIONES DEL DIRECTORIO: El quórum de 
instalación para sesiones del Directorio, será al menos la mitad más uno de sus miembros con
derecho a voz y voto. 
  
Art. 26.- SOLICITUD DE INGRESO: El Directorio reglamentará la forma de presentación de las
solicitudes de los clubes que decidan ingresar a Asociación. 
  
Art. 27.- QUÓRUM DECISORIO: Las resoluciones del Directorio, se tomarán por mayoría de
votos; es decir, con la mitad más uno de sus miembros presentes y con derecho a voz y voto. 
  
El Presidente tendrá voto dirimente en caso de empate. 
 
TÍTULO II 
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO 
  
Art. 28. DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL DIRECTORIO.- Son deberes y 
atribuciones del Directorio los siguientes: 

1.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en este Estatuto, Reglamentos y más
normativa interna, así como las resoluciones de la Asamblea General, del Directorio y de
organismos superiores; 

2.  Conocer y resolver respecto de las solicitudes de afiliación a la institución; 
3.  Promover una gestión eficiente, integradora y transparente que priorice el ser humano; 
4.  Planificar, organizar, dirigir y controlar técnicamente los campeonatos, torneos y todas las

actividades de este deporte, preestablecidas en cronograma de este organismo; 
5.  Presentar ante la Asamblea General, para su conocimiento y resolución, hasta el de 15

septiembre de cada año, el Plan Operativo Anual (POA); 
6.  Presentar ante la Asamblea General, para su conocimiento y resolución, la proforma

presupuestaria para el periodo fiscal inmediato; 
7.  Participar en asambleas generales de la Federación Deportiva de Santo Domingo de los

Tsáchilas; 
8.  Organizar, planificar, realizar cursos, seminarios y programas de capacitación en la disciplina

del Fútbol, para jueces, entrenadores, monitores y personal de control; 
9.  Contratar entrenadores y/o técnicos; 

10.  Nombrar a los empleados que, a su juicio, sean necesarios para la buena marcha de la
Asociación; 

11.  Otorgar diplomas, trofeos y/o condecoraciones a deportistas, clubes o personas distinguidas o
que hayan prestado servicios relevantes a la institución; 

12.  Conocer y resolver sobre las sanciones a entidades, clubes o deportistas de esta disciplina; 
13.  Autorizar los gastos mayores de veinte salarios mínimos vitales unificados; 
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14.  Designar las comisiones que creyere conveniente para el desarrollo de esta disciplina; 
15.  Procurar la participación de todos los clubes deportivos especializados formativos que

practiquen esta disciplina en la provincia; 
16.  Llenar interinamente las vacantes que se produzcan en el directorio; 
17.  Juzgar y sancionar a los miembros del directorio y Comisiones de conformidad con las

disposiciones reglamentarias, respetando en todo caso, el debido proceso; 
18.  Preparar y presentar ante la asamblea General, proyectos de reglamentos y más normativa

interna, que viabilice el buen desarrollo de la Asociación; 

1.  Conceder licencia hasta por sesenta días, a los miembros del directorio, siempre que no
solicitaren de manera simultánea, dos o más miembros, en cuyo caso se procederá en orden de
solicitud; solo por una vez en un año; 

2.  Dictar los reglamentos necesarios para competencias, amistosas u oficiales; 
3.  Administrar los fondos propios o los que sean asignado por el Ministerio Sectorial y clubes

deportivos especializados formativos afiliados; 
4.  Sesionar de manera ampliada con los Presidentes o representantes de los clubes filiales para

organizar actos culturales, deportivos y sociales con motivo de conmemorar su fundación; o
para analizar las actividades de los clubes filiales; 

5.  Conocer y resolver sobre las excusas de sus miembros; 
6.  Conocer y resolver sobre las denuncias, legalmente presentadas, en contra de los miembros del

Directorio, clubes, deportistas, dirigentes, empleados y otros que por ley le corresponda; 
7.  Nombrar Comisiones Ocasionales o Especiales de ser necesario para cumplir algún fin

específico; y, 
8.  Los demás que se desprendan del presente estatuto y reglamento interno. 

Art. 29. Los miembros del Directorio cesan en sus funciones por: 

1.  Concluir el periodo para el cual fueron electos; 
2.  Por muerte; 
3.  Por renuncia aceptada; 
4.  Por haber sido sancionado con la destitución o suspensión definitiva, siempre y cuando esta

resolución se encuentre en firme; 
5.  Por abandono del cargo por un periodo superior a sesenta días consecutivas o por no concurrir

a tres sesiones consecutivas del directorio, en forma injustificada. 

CAPÍTULO III 
DE LOS INTEGRANTES DEL DIRECTORIO 
  
TÍTULO I 
DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE 
  
Art. 30.- SOLIDARIDAD: Los miembros del Directorio son solidariamente responsables en el
caso de que sus decisiones causen perjuicio a la entidad. 
  
Art. 31. DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.-  Son deberes y 
atribuciones del Presidente del Directorio los siguientes: 
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1.  Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Asociación; 
2.  Presidir las sesiones ordinarias y extraordinarias del Directorio y de la Asamblea General; 
3.  Convocar a través de secretaría a las sesiones de Asamblea General y/o de Directorio,

suscribiendo la respectiva convocatoria conjuntamente con la y/o secretario; 
4.  Legalizar con su firma los acuerdos, actas, oficios y más documentos oficiales de la

Asociación; 
5.  Celebrar y suscribir los contratos que autorice la Asamblea General o el Directorio; 
6.  Autorizar con su firma todos los gastos previstos en el presupuesto, sin cuyo requisito el

tesorero no podrá realizar ningún egreso de los fondos de la Asociación. Lo que la Ley
permite. 

7.  Supervisar la marcha administrativa de la Asociación controlando el cumplimiento de sus
funciones de cada uno de los miembros, empleados y colaboradores; 

8.  Presentar anualmente, por escrito un informe de las actividades desarrolladas por la
Asociación a la Asamblea General y una vez aprobado, enviarlo a la Federación Deportiva de
Santo Domingo de los Tsáchilas; 

9.  Suscribir, conjuntamente con el Síndico, los contratos en representación de la Asociación, para
la adquisición de bienes, servicios o la ejecución de obras, cuyo monto no superen gastos que
la Ley permite. para lo cual deberá contar previamente con la correspondiente autorización del
directorio. 

10.  Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la asamblea General y del Directorio; 

Recibir previo al ejercicio de su mandato y entregar al término del mismo, mediante
inventario, los bienes de la Asociación, y responsabilizarse de su mantenimiento y buen uso;
Y, 
Los demás que se desprendan del presente estatuto y reglamento interno. 

Art. 32. DEL VICEPRESIDENTE.- El Vicepresidente del Directorio, subrogará al Presidente en
caso de la ausencia temporal o definitiva, con los mismos derechos y obligaciones; 
  
Además, podrá cumplir funciones delegadas, por escrito, por el Presidente. Podrá excusarse de
cumplir estas funciones delegadas por causas debidamente justificadas. 
  
TÍTULO II 
DE LOS VOCALES 
  
Art. 33. DE LOS VOCALES.- Los vocales forman parte del Directorio y, en caso de ausencia
temporal o definitiva del Presidente o Vicepresidente, les reemplazarán o subrogarán en el orden de
su elección. 
  
Los vocales suplentes subrogarán a los vocales principales en caso de ausencia temporal o
definitiva de éstos, conforme al orden de su elección. 
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Art. 34.- DE LOS DEBERES Y ATRIBUCIONES DE
LOS VOCALES: Son deberes y atribuciones de los/las 
vocales:

1.  Concurrir puntualmente a las sesiones de las Asambleas Generales y del Directorio; 
2.  Cumplir las disposiciones de la Asamblea General; 
3.  Reemplazar al Presidente/a o al Vicepresidente/a en el caso de falta, ausencia o impedimento

de éstos/as, en orden de su nombramiento; y, 
4.  Las demás que le asigne este Estatuto, reglamentos internos y Asamblea General. 

Los Vocales Suplentes actuarán en caso de ausencia temporal o definitiva de sus 
respectivos Vocales Principales. 
  
Art. 35.- DERECHO A VOZ Y VOTO: Los vocales principales en las sesiones del Directorio
tienen derecho a voz y voto; y en las Asambleas General solamente tienen derecho a voz. 
  
Deberán cumplir las funciones que les deleguen, por escrito, la asamblea General, el Directorio y/o
el Presidente.
 
TÍTULO III 
DE LOS REPRESENTANTES DE LOS ENTRENADORES Y DEPORTISTAS 
Art. 36.- DEBERES Y ATRIBUCIONES: Son deberes y atribuciones de los/las representantes de
los/las entrenadores/as y deportistas: 

1.  Asistir a las sesiones del Directorio, Asamblea General y todas las reuniones que fueren
convocadas, establecidas estatutaria y reglamentariamente. 

2.  Presentar los informes solicitados por el Directorio; 
3.  Cumplir las comisiones que le designen el Directorio o el/la Presidente/a; y, 
4.  Las demás contempladas en el presente Estatuto y sus reglamentos internos. 

Art. 37. LOS REPRESENTANTES: Los representantes de las y los entrenadores y de las y los
deportistas; tendrán los derechos anotados en este Estatuto y Reglamentos Internos. 
  
TÍTULO IV DEL SECRETARIO 
  
Art. 38.- EL SECRETARIO.- El secretario/a, siendo miembro del Directorio en las sesiones de
este organismo tiene solo derecho a voz informativa y será nombrado por la Asamblea General.. 
  
Art. 39. LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES: El Secretario tiene las siguientes
atribuciones y obligaciones: 

1.  Actuar como tal en las sesiones de la Asamblea General y del Directorio; 
2.  Elaborar y suscribir conjuntamente con el Presidente, las convocatorias, las actas, las

resoluciones y más documentos de la entidad; 
3.  Elaborar y mantener al día las actas de sesiones, correspondencias, registros y documentos de

la entidad, legalizándolas con su firma; 
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4.  Convocar, previa     disposición    del    Presidente/a, a     las    Asambleas Generales
Ordinarias o Extraordinarias; y, a las sesiones del Directorio; 

5.  Publicar los avisos que disponga la Asamblea General, el Directorio, las comisiones o el
Presidente de la Asociación; 

6.  Llevar, separadamente, un libro de actas de las sesiones de la Asamblea General, del
Directorio y otros que a su juicio creyere conveniente; 

7.  Llevar el libro de registro de los clubes filiales; 
8.  Tener a su cargo el archivo de la Asociación y el inventario completo de la misma. 

1.  Facilitar al Directorio y al Presidente los datos y documentos necesarios para sus informes y
deliberaciones; 

2.  Notificar por escrito a la Asamblea General; a los Presidentes de las comisiones; y, a los
clubes afiliados, las sanciones impuestas por el Directorio o por la Asamblea General; 

3.  Hacer conocer los acuerdos, votos de aplauso y más resoluciones que la Asamblea General y/o
el Directorio hubiesen expedido; 

4.  Notificar con los nombramientos o contratos a las personas que van a prestar sus servicios en
esta institución; 

5.  Recibir o enviar las comunicaciones en el ámbito interno como externo; 
6.  Comunicar a Tesorería el ingreso y salida de los clubes filiales; y, 
7.  Los demás establecidas en este estatuto y más reglamentación interna, así como las

disposiciones de la Asamblea General, del Directorio, de las comisiones y del Presidente. 

TÍTULO V DEL TESORERO 
  
Art. 40.- EL TESORERO.- El tesorero será nombrado por la Asamblea General y tiene como
deber primordial cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y las contenidas en este estatuto
y más reglamentación interna; y, poner en funcionamiento un conjunto de normas y procedimientos
que integren y coordinen la administración financiera para lograr un empleo eficiente y adecuado de
los recursos económicos, materiales y financieros. 
  
Art. 41.- ATRIBUCIONES DEL TESORERO/A: Son deberes y atribuciones del Tesorero/a: 

1.  Mantener organizadamente los libros que fueren necesarios para el buen manejo de la unidad
financiera; 

2.  Mantener al día los registros de la contabilidad y hacer las observaciones que estime
convenientes para el óptimo desenvolvimiento de los asuntos contables; 

3.  Cuidar, como suyos propios, los recursos de la Asociación, cumpliendo las disposiciones
técnicas y legales; 

4.  Suscribir los cheques conjuntamente con el Presidente; 
5.  Realizar el control previo, verificando que la documentación esté completa y haya cumplido

con la normativa legal, previa autorización del pago; 
6.  Entregar los cheques directamente a los beneficiarios, previa verificación de la propiedad,

legalidad, veracidad y conformidad de la documentación de sustento y del cumplimiento de las
disposiciones legales a fin de facilitar su identificación y revisión posterior; 

7.  Recibir, previo inventario, los bienes e implementos de propiedad de la asociación. 
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1.  Presentar los informes financieros de los ingresos y egresos anuales, junto con el Presidente,
hasta el 31 de marzo de cada año, a la asamblea General Ordinaria; 

2.  Elaborar y presentar ante el Directorio, para su conocimiento y resolución, hasta el 15 de
septiembre de cada año, el Plan Operativo Anual (POA); 

3.  Elaborar y presentar ante el Directorio, para su conocimiento y resolución, hasta el 15 de
noviembre de cada año, la proforma presupuestaria para el periodo fiscal inmediato, sobre la
base de los objetivos del directorio; 

4.  Presidir la Comisión de Economía y finanzas; y, 
5.  Los demás establecidas en leyes, estatutos y más normas conexas. 

El Tesorero solo tiene voz, tanto en las Asambleas Generales, así como en las sesiones del
Directorio y de las Comisiones. Excepto en la Comisión de Economía y finanzas que tiene voz y 
voto. 
  
TÍTULO VI DEL SÍNDICO 
  
Art. 42.- DEL SÍNDICO.- El síndico es el asesor legal de la Asociación, será elegido de una terna
presentada por el Presidente de la Asociación, será miembro del Directorio; deberá tener título de
Doctor en Jurisprudencia o Abogado de Los Tribunales de Justicia. 
  
Art. 43.- DEBERES Y ATRIBUCIONES: Son deberes y atribuciones del Síndico las siguientes: 

1.  Patrocinar a la Asociación en todos los asuntos legales que se presentaren; 
2.  Asistir a las Asambleas Generales, a las sesiones de Directorio; 
3.  Presidir la Comisión Jurídica, técnica y Disciplina; 
4.  Absolver las consultas formuladas por la Asamblea General, el Directorio y las comisiones; 
5.  Redactar y vigilar que se cumplan los contratos que celebre la Asociación; 
6.  Asesorar a la Asamblea General, al Directorio y las Comisiones para que las resoluciones de

estos órganos, estén tomados en estricto cumplimiento de la ley; 
7.  Supervisar el estricto cumplimiento de la Ley en las actividades de la Asociación; 
8.  Los demás que se desprendan del Estatuto y más reglamentación interna, así como lo que

dispongan los órganos de la Asociación, en materia legal. 

El síndico solo tiene voz, tanto en las Asambleas Generales, así como en las sesiones del Directorio
y de las Comisiones. Excepto en la Comisión Jurídica, técnica y Disciplina que tiene voz y voto.
 
CAPÍTULO IV 
DE LAS COMISIONES 
  
Art. 44. El Directorio al iniciar sus labores, conformará las siguientes Comisiones Permanentes: 

1.  Económica, de Finanzas y Presupuesto; 
2.  Jurídica y de Disciplina; 
3.  Prensa y Comunicación; 
4.  Técnica; y, 
5.  Comisión Sustanciadora. 
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Art. 45.- INTEGRANTES DE LAS COMISIONES: Las comisiones permanentes estarán
formadas e integradas por tres vocales, entre los cuales se nombrará un/a presidente/a y un/a 
secretario/a. 
  
Las comisiones especiales estarán integradas por tres miembros y sus respectivos suplentes,
pudiendo ser más si las necesidades lo demandan. Pero su presidente/a será obligatoriamente
miembro del Directorio de la Asociación. 
  
Art. 46.- DEBERES DE LAS COMISIONES: Corresponde a las Comisiones: 

1.  Informar al Directorio de su labor y, presentar las sugerencias que sean necesarias; 
2.  Sesionar en forma independiente a la del Directorio; 
3.  Elaborar un plan de trabajo para cada temporada deportiva, incluido el presupuesto

correspondiente y presentarlo al Directorio hasta el 31 de diciembre de cada año; 
4.  Nombrar delegados/as para que presencien las prácticas deportivas; 
5.  Conocer los informes de los Cuerpos Técnico y Médico, y adoptar las medidas necesarias para

solucionar los problemas en caso de haberlos; 
6.  Mantener buenas relaciones entre los miembros de la Asociación y de ésta con otras entidades

similares; 
7.  Atender y resolver en primera instancia los reclamos de los/las deportistas y de los/las

socios/as de los clubes en general y buscar su solución; y, 
8.  Las demás atribuciones que le sean asignadas a través del presente Estatuto, su reglamento, la

Asamblea General y el Directorio. 

CAPÍTULO V 
DE LOS/LAS DEPORTISTAS 
 
Art. 47.- DE LOS DEPORTISTAS: En acatamiento de las disposiciones de la Ley de la materia y
su Reglamento de aplicación, la Asociación privilegiará los derechos e intereses de los/las
deportistas en todas sus actividades. 
Se garantiza el libre tránsito de los/las deportistas, conforme a lo previsto en la Ley de la materia y
su Reglamento de aplicación. 
Art. 48.- TRANSFERENCIA: Toda transferencia de los deportistas de la Asociación de
cualquiera de sus filiales, se registrará con la debida oportunidad en la Secretaría de la Asociación y
ésta remitirán inmediatamente a la Secretaría General de la Federación Provincial para su
actualización y registro. 
  
Art. 49.- BENEFICIOS: Los/las deportistas de la Asociación serán beneficiarios de las
disposiciones previstas en el Titulo VII de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, que
protegen y estimulan al deporte y a los/las deportistas, como también al Régimen de Pensiones
determinado en el Titulo VIII del mismo Cuerpo Legal, previo cumplimiento de los requisitos y
procedimientos que determinados en la normativa legal vigente. 
  
CAPÍTULO VI 
DE LOS CLUBES QUE INTEGRAN LA ASOCIACIÓN 
  
Art. 50.- DE LOS REQUISITOS: Para integrar la Asociación Deportiva Provincial de Fútbol de
Santo Domingo de los Tsáchilas, los clubes deportivos especializados formativos deberán reunir los
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siguientes requisitos: 

1.  Presentar solicitud por escrito pidiendo ser aceptado como socio de la asociación y ser
aceptado, legalmente, mediante resolución del Directorio; 

2.  Haber obtenido legalmente la personalidad jurídica y no hallarse intervenido, inactivo o en
estado de disolución; 

3.  Justificar documentadamente que el club realiza la actividad del futbol en forma permanente,
que tengan un giro administrativo y financiero sustentable y verificable. 

4.  Justificar documentadamente que el club cuente con infraestructura deportiva y administrativa,
a cualquier título; 

5.  Justificar documentadamente que sus socios aportan recursos financieros para la sostenibilidad
del Club; 

1.  Justificar documentadamente que su directorio se encuentre registrado en el ministerio
sectorial; 

Art. 51.- DE LOS DERECHOS DE LOS CLUBES: Son derechos de los clubes: 

1.  Participar en la Asamblea General, Directorio y Comisiones de la Asociación conforme a las
disposiciones de este estatuto; 

2.  Que sus deportistas sean considerados para integrar las selecciones que representarán a la
Federación Deportiva de Santo Domingo de los Tsáchilas; 

3.  Participar activamente de los eventos deportivos y/o sociales que la entidad organice; 
4.  Las demás que le confiera la Ley del Deporte, Educación Física y recreación, el reglamento de

esta ley, el presente estatuto y más reglamentos internos. 

Art. 52.- DE LOS DEBERES DE LOS CLUBES: Son deberes de los clubes: 

1.  Cumplir con las obligaciones que se imponen al ingresar como filial de la Asociación; 
2.  Observar y cumplir con las disposiciones de la Ley del Deporte, y de este estatuto y

reglamento; 
3.  Intervenir, en los campeonatos oficiales que convocare la asociación; de ser posible

intervendrá en todos, otros, eventos organizados por la asociación; 
4.  Asumir y desempeñar las funciones, cargos o comisiones que les fueren encomendados; 
5.  Respetar y acatar disciplinariamente las disposiciones establecidas en el estatuto y más

reglamentación interna; 
6.  Contribuir por todos los medios al progreso y a la buena reputación de la Asociación. 
7.  Los demás que se desprendieren del estatuto y más reglamentación interna de la Asociación. 

 Art.  53.- DE LAS  CAUSAS  PARA  DEJAR  DE  SER  PARTE  DE  LA ASOCIACIÓN: El
carácter de filial, miembro o parte integrante de esta Asociación se pierde de forma definitiva por
las siguientes causas: 

1.  Por solicitud de desafiliación debidamente aceptada; 
2.  Por disolución del club; 
3.  Por inactividad del del club por más de un año debidamente declarada; 
4.  Por sentencia judicial debidamente ejecutoriada 
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1.  Por no acudir a las Asambleas Generales en más tres ocasiones consecutivas de manera
injustificada; 

2.  Por no cumplir con las obligaciones financieras para con la entidad; 
3.  Por resolución sancionatoria de la Asamblea General y/o del Directorio que declare su

exclusión; y, 
4.  Por las demás causas que indique la Ley, su reglamento, estatuto y más normativa interna de la

Asociación. 

Art. 54.- DE LAS CAUSAS PARA LA SUSPENSIÓN
TEMPORAL: El carácter de filial, miembro o parte
integrante de esta Asociación puede suspenderse de
manera temporal por las siguientes causas:

1.  Por solicitud de suspensión debidamente aceptada; 
2.  Por la aplicación de una sanción de suspensión temporal, por el tiempo que dure la misma; 
3.  Por agresiones verbales entre directivos, directores técnicos y/o deportistas; y, 
4.  Las demás contempladas en la Ley del Deporte, de este estatuto y más reglamentos internos. 

Art. 55- El tiempo máximo que podrá durar la suspensión temporal será de un año según la
gravedad de la falta. 
  
Una vez cumplida la sanción o transcurrido el 50 % del periodo de esta, si el caso amerita, el
sancionado podrá pedir su reincorporación a la Asociación, mediante solicitud dirigida a la
Asamblea General, quien resolverá en el término máximo de 15 días. 
  
Art. 56.-Se garantiza a todos los clubes el derecho a la defensa, de acuerdo con el procedimiento
que para el efecto dicte la Asamblea General. 
  
CAPÍTULO VII 
DE LAS FALTAS Y SANCIONES 
  
TÍTULO I 
DE LAS FALTAS 
  
Art. 57.- PROHIBICIONES: Está prohibido a los clubes filiales y a los/las deportistas afiliados/as
a la Asociación: 

1.  No participar en una competencia o evento deportivo o abandonarlo injustificadamente; 
2.  Protestar airada e infundadamente por las decisiones de los/las jueces/as o árbitros; 

1.  Promover u ocasionar incidentes en el lugar de las competencias o eventos deportivos; 
2.  Dar muestras de indisciplina en el desarrollo de las competencias o eventos deportivos en los

que representen a la Asociación; 
3.  Presentarse a los eventos organizados por la Asociación, con uniforme distinto al oficial del

Club al que pertenecen; y, 
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4.  Los demás que se establezcan en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, los
reglamentos que dicte la ASO.DEPROFUTSA. 

Art. 58.- COMISIÓN JURÍDICA Y DE DISCIPLINA: La Comisión Jurídica y de Disciplina
presentará al Directorio un informe de las faltas en que hubieren incurrido los Clubes o los/las
Deportistas y resolverá, previo el cumplimiento del debido proceso; resolución que será
comunicada inmediatamente, por escrito, al sancionado/a y al Club. 
  
TÍTULO II 
DE LAS SANCIONES 
  
Art. 59.- NORMATIVA VINCULANTE: Los clubes filiales, sus dirigentes, árbitros, técnicos y
deportistas, serán sancionados de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley del
Deporte, Educación Física y Recreación, y su Reglamento General, con sujeción a los principios del
debido proceso y legítima defensa. 
  
Art. 60.- TIPOS DE SANCIONES: Los/las dirigentes, entrenadores, deportistas, técnicos y
árbitros de la Asociación y de sus filiales, que incumplan las disposiciones de la Ley, de su
Reglamento y Estatuto, así como también las resoluciones adoptadas por la Asamblea General y/o
el Directorio, estarán sujetos a las sanciones conforme a Ley y al Reglamento respectivo, que serán
aplicadas por los organismos directivos de la siguiente manera: 

1.  Amonestación o sanción económica por el/la Presidente/a; 
2.  Suspensión temporal, por el Directorio; 
3.  Expulsión a entrenadores, técnicos, jueces, árbitros o deportistas, por el Directorio; y, 
4.  En el caso de sanción con expulsión a los/las dirigentes y deportistas, será atribución privativa

del Directorio. 

Para la aplicación de las sanciones indicadas se organizará el respectivo expediente. En todos los
casos deberán observarse los principios constitucionales del debido proceso y la legítima defensa.
 
Las resoluciones impuestas o emitidas por la Asociación a sus filiales podrán ser apeladas de
conformidad con lo establecido en la ley del Deporte, Educación Física y Recreación y Art. 45 de
su Reglamento. 
  
CAPÍTULO VIII 
DE LOS/LAS EMPLEADOS/AS 
  
Art. 61.- DE LOS EMPLEADOS: Los/las empleados/as están obligados a cumplir estrictamente
este Estatuto, los reglamentos internos, las órdenes de las autoridades de la Asociación y más
normativas pertinentes. 
  
Art. 62.- OBLIGATORIEDAD DE CONTRATO ESCRITO: Todo contrato con 
los/las empleados/as de la Asociación, se deberá efectuar por escrito y cumpliendo las normas
legales establecidas. 
  
CAPÍTULO IX 
DE LOS FONDOS Y PATRIMONIO 
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Art. 63.- ESPECIES DE FONDOS: Son fondos y pertenencias de la Asociación, los ingresos
ordinarios y extraordinarios que le corresponden por los siguientes conceptos: 

1.  Asignación Presupuestaria; 
2.  Derechos de afiliación; 
3.  Producto de taquilla, rifas y cuotas extraordinarias, 
4.  Las multas recaudadas por concepto de sanciones; 
5.  Todos los bienes, muebles e inmuebles adquiridos a cualquier título por la Asociación, así

como los que en la misma forma pudieran adquirirse en el futuro; y, 
6.  Todos los demás ingresos que tuviere la Entidad por cualquier concepto, que provengan de

forma licita. 

Art. 64.- AUTOGESTIÓN: La Asociación podrá implementar mecanismos para la obtención de
recursos propios. 
  
DISPOSOCIONES GENERALES 
  
PRIMERA.- La Asociación Deportiva Provincial de Fútbol de Santo Domingo de los Tsáchilas
mantendrá como principio fundamental, fomentar el deporte del Futbol, especialmente en la niñez y 
juventud.
 
SEGUNDA.- Las resoluciones y disposiciones de la Asamblea General, Directorio y Comisiones
deberán notificarse a los clubes. Se considera conocidos por éstos, al haber asistido a la sesión
donde se dieron lectura a las mismas, por las comunicaciones particulares que le sean entregadas,
por las publicaciones hechas por la prensa de la ciudad o por los avisos colocados en lugares
visibles en la sede permanente de la organización deportiva. 
 
TERCERA.- Es absolutamente prohibido sacar del local de la Asociación, sus bienes muebles o
equipos deportivos de cualquier especie, salvo que sea para su reparación o en el caso de
competencias, los mismos que quedarán bajo responsabilidad absoluta del Club que lo solicite,
debiendo responder pecuniariamente en caso de pérdida, daño o deterioro. 
 
CUARTA.- La Asociación, dará información de los temas organizativos a sus clubes filiales. 
 
QUINTA.- La Asociación, no podrá realizar actividades que atenten contra la seguridad, las buenas
costumbres y el orden público, tampoco desviar sus fines a labores lucrativas, político - partidistas o 
religiosas. 
 
SEXTA.- La Asociación controlará que los deportistas de sus registros actúen balos las normas
reglamentarias en cada una de las competencias. 
 
SÉPTIMA.- Los bienes que la Asociación mantenga y obtenga, pertenecerán a nombre de la 
misma. 
 
OCTAVA.- La Asociación deberá presentar anualmente al Ministerio Sectorial, para efectos de
control y registro, la nómina actualizada de sus afiliados, certificada por el Secretario, en la que
conste el nombre del Club Deportivo Especializado Formativo y su representante legal adjuntando
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el Registro de Directorio del mismo. 
 
NOVENA.- Es obligación de la Asociación notificar y registrar inmediatamente en el Ministerio
Sectorial los cambios que se produzcan en el Directorio. 
 
DÉCIMA.- La Asociación, deberá procurar la afiliación y participación activa de todos los clubes
especializados formativos de su jurisdicción, que hayan cumplido con los requisitos legales y 
estatutarios. 
  
UNDÉCIMA.- Para que sean aplicables los reglamentos y más normativa interna de la Asociación,
dichos instrumentos deberán publicarse en su/s portal/es digital/es una vez que sean legalmente
aprobados de su adopción y mantenerse así de manera permanente. 
 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA: Una vez aprobado legalmente este estatuto, el Directorio ordenará su impresión en
folletos y su distribución entre los Clubes filiales. 
  
SEGUNDA: En un plazo de 120 días, a partir de la fecha de expedición de este estatuto, la
Asociación realizará los reglamentos internos correspondientes para el mejor funcionamiento de la
organización deportiva. 
TERCERA: Ninguno de los artículos de este Estatuto, ni del reglamento interno de la Asociación
podrán contradecir las disposiciones contempladas en la Ley del Deporte, Educación Física y
Recreación y su respectivo Reglamento General, en caso de conflicto prevalecerá siempre lo
establecido en la Ley antes mencionada.” 
  
ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Estatutos
preexistentes de la ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE SANTO
DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA).  
  
ARTICULO TERCERO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su aprobación y suscripción
por el Ministerio Sectorial, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
  
ARTÍCULO CUARTO. - La ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA), responderá por todas las
obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica,
bajo la presente denominación o cualquier otra que hubiere ostentado a lo largo de su existencia
jurídica, siempre que se llegará a determinar que se trata de la misma organización deportiva. 
  
ARTICULO QUINTO. – La ASOCIACIÓN DEPORTIVA PROVINCIAL DE FÚTBOL DE
SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS (ASO. DEPROFUTSA), expresamente se
compromete y acepta ante el Ministerio Sectorial, impulsar las medidas de prevención del uso de
sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas
antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con
las disposiciones de la Ley. 
  
ARTICULO SEXTO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias se aplicarán las
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disposiciones de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las
disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del Derecho. En caso de
contradicción entre las normas estatutarias y las disposiciones legales y reglamentarias, se
entenderán no escritas aquellas. 
  
ARTICULO SÉPTIMO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la
organización deportiva, son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para
la aprobación estatutaria. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y

atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el

cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,

debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos

propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o

recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de

autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus

informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de

verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución

de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se

realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el

Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte

formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión

sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y

su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de

Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a

la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de

beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como

la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones

deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la

metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la

ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres

tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva

no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual

dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de

manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus

planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad

Rectora del Deporte”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se Expide el ESTATUTO
ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEPORTE (MD). 
  
Que, el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte en el numeral 2.1.1 Nivel Zonal – Procesos
Gobernantes dentro de sus atribuciones y responsabilidades el literal p) establece: “Elaborar el informe

técnico respectivo, para la aprobación, modificación y/o incremento de las planificaciones anuales de

actividades deportivas de las organizaciones deportivas a nivel cantonal, parroquial y barrial, en el

ámbito de su jurisdicción”; 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: El Ministerio del Deporte definirá anualmente un Modelo de Asignación
presupuestaria de recursos públicos (con recursos de gasto corriente) para el financiamiento de la
Planificación Operativa Anual de las organizaciones deportivas. 
  
Este modelo contemplará la metodología, variables, indicadores, parámetros y demás criterios de
asignación para determinar el recurso público que será distribuido entre las organizaciones deportivas,
que hayan cumplido con los requisitos previos establecidos en los lineamientos que el ente rector haya
emitido para el efecto. Dicho modelo deberá estar alineado con los objetivos estratégicos institucionales
del Ministerio del Deporte y con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “El ente rector del deporte emitirá los lineamientos que contendrán las definiciones y
estructura de las actividades, los ítems, los formatos, los requisitos y demás criterios técnicos y
administrativos, que deberán ser considerados por parte de las organizaciones deportivas en el proceso de
programación y aprobación de su Planificación Operativa Anual; así como, la herramienta que estará
disponible para el efecto. 
  
Dichos lineamientos se expedirán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal y serán de
cumplimiento obligatorio para las organizaciones deportivas. 
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Que, el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas indica: “Las programaciones de las Planificaciones Operativas Anuales registradas en la
herramienta por parte de las organizaciones deportivas, serán gestionadas por las áreas sustantivas y
adjetivas del nivel central y desconcentrado del Ministerio del Deporte de acuerdo con el ámbito de sus
competencias o disposiciones de la máxima autoridad. Conforme los elementos establecidos en el artículo
9 del presente instrumento, la revisión, aprobación y validación de la información registrada por la
organización deportiva. (…)”; 
  
Que, el artículo 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “Según la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva, a través de la
herramienta disponible, y de contarse con los respectivos informes debidamente motivados, el/la titular
de la Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente del
Ministerio del Deporte, verificará que los informes citados en los artículos precedentes se encuentren
debidamente motivados y suscritos. Hecho esto, se emitirán las correspondientes resoluciones de
aprobación a las Planificaciones Operativas Anuales de cada una de las organizaciones deportivas. Dichas
resoluciones contendrán, entre otros aspectos, el flujo de transferencias presupuestarias a realizarse. 
  
Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes legales de las organizaciones
deportivas, así como a los titulares de las áreas del Ministerio del Deporte intervinientes en el proceso;
entre ellas al/la titular de la Dirección Financiera o quien hiciere sus veces en las Unidades
Desconcentradas a fin de que se proceda con la transferencia correspondiente, previo la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
  
Para las organizaciones deportivas cuya jurisdicción corresponde a las Oficinas Técnicas 2 y 3, las
resoluciones serán emitidas por el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión de planta 
central”. 
  
Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas manifiesta: “Las organizaciones deportivas reportarán a través de la herramienta
correspondiente los remanentes previos a la aprobación de su Planificación Operativa Anual del año en
curso. El/la titular de la Dirección de Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos; y, los titulares de las
Unidades Desconcentradas del Ministerio del Deporte, procederán a revisar, analizar y consolidar la
información reportada por las organizaciones deportivas conforme su jurisdicción. 
  
Hecho esto, generarán un reporte consolidado de los remanentes, el cual será remitido al/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente, a fin de que
proceda a descontar los remanentes de la Planificación Operativa Anual (POA) de las asignaciones
presupuestarias establecidas para las respectivas Planificaciones Operativas Anuales del ejercicio fiscal 
vigente. 
  
El monto reportado por las organizaciones deportivas como remanente no podrá ser corregido por la
organización deportiva, ni reembolsado por parte del ente rector del deporte, una vez descontado; por lo
que, es de exclusiva responsabilidad de la organización deportiva verificar los montos a ser registrados en
la herramienta correspondiente. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte, expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte,
expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
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de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0151-M de 27 de enero de 2025, y memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0422-M DE 17 de marzo de 2025, el Director Zonal Subrogante y Directora Zonal 4,
emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 –
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales - DZ4". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0424-M de 17 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4,
emite la Certificación Presupuestaria del grupo 58 Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales – DZ4”. 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Barrial
Colinas de Portoviejo, con fecha 17 de marzo de 2025 mismo que con fecha 25 de marzo de 2025 realiza
el registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el
Aplicativo desarrollado para el efecto. 
  
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 4, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Barrial Colinas de Portoviejo, presentó
el detalle de remanentes del 2024 en los tiempos establecidos como lo indica la normativa vigente. 
  
Que, la Liga Deportiva Barrial Colinas de Portoviejo, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la
infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte;. 
  
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del
Deporte y al Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2025 de Liga Deportiva Barrial Colinas de Portoviejo. Toda vez que, la Unidad de Actividad Física
y Deporte, la Unidad de Seguimiento a la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, han validado la
información registrada por la organización deportiva en el Aplicativo PAAD, éste cumple con los
lineamientos definidos para la aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 del gasto corriente,
de conformidad a los informes de revisión remitidos por las unidades involucradas en el proceso de
aprobación del POA. 
  
Artículo 2.- La asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025 es de $ 3.345,10 sin
incluir el valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la
Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

 $                                  
-  

0,00% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

 $                                  
-  

0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA  $                        240,00 7,17% 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA
 $                                  
-  

0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS  $                     2.484,60 74,28% 
IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA  $                        620,50 18,55% 
TOTAL  $                     3.345,10 100,00% 

 
  
Artículo 3.- El flujo correspondiente de asignación por la Planificación Operativa Anual del gasto
corriente del ejercicio fiscal 2025, y una vez descontado los remanentes registrados en la base datos de la
Dirección Zonal 4, se conforma con el siguiente detalle: 
  

(a)MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $3.361,91 
(b) 5 X MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $16,81 
(c)  MONTO NOTIFICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE DEPORTE $3.345,10 
(d) MONTO VALIDADO COMO REMANENTE SEGÚN BASE DE DATOS DE LA
DIRECCIÓN ZONAL 4

$52,27 

(e) 5 X MIL DEL MONTO VALIDADO COMO REMANENTE $0,26 
(f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X 1000 $52,53 
(g) 5 X MIL EFECTIVAMENTE A DESCONTAR EN TRANSFERENCIA EN EL 2025 
(b-e)

$16,55 

DETALLE DE REMANTES 
Remanentes 2024 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $2,27 
Remanentes 2023 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $50,00 
(h) MONTO A TRANSFERIR (c-d) $3.292,83 
ENERO $0,00 
FEBRERO $0,00 
MARZO $0,00 
ABRIL $3.052,83 
MAYO $0,00 
JUNIO $0,00 
JULIO $180,00 
AGOSTO $0,00 
SEPTIEMBRE $0,00 
OCTUBRE $60,00 
NOVIEMBRE $0,00 
DICIEMBRE $0,00 
TOTAL $3.292,83 
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DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  
SEGUNDA. - La organización deportiva, posterior a la notificación de la presente resolución, deberá
presentar al titular de la Unidad Financiera de la Dirección Zonal 4, los requisitos necesarios para la
asignación del recurso, conforme lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas, donde se establece la presentación de
requisitos y trasferencia de recursos. 
  
TERCERA. - En virtud de lo establecido en la Disposición General Novena del Acuerdo Ministerial
Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2025 y sus reformas, La autorización del gasto y
solicitud de pago de las transferencias de la Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones, a
favor de las organizaciones deportivas serán realizadas por la Subsecretaría de Deporte, la Subsecretaría
de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas (excepto de las Oficinas Técnicas 2 y
3) conforme la jurisdicción a la cual corresponda la organización deportiva. En el caso de incrementos de
la Planificación Operativa Anual (POA) la autorización del gasto y solicitud de pago la realizará el área
responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto, actividad, tarea, rubro o evento. 
  
Mientras las unidades desconcentradas 1, 6 y 7 no cuenten con un tesorero, los pagos serán ejecutados
desde Planta Central. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 la notificación de la presente resolución a la
organización deportiva respectiva, a la Unidad de Actividad Física y Deporte, Unidad de Seguimiento a
la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, Unidad Financiera, Subsecretaría de Actividad Física,
Dirección de Planificación e Inversión de Planta Central; y, Dirección Administrativa de Planta Central,
para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social de Planta Central, la
publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
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publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Anexos: 
- informe_consolidado_poa_2025_-_ldb_colinas_de_portov-signed_1-signed.pdf
- informe_tecnico_-_ldb_colinas_de_portoviejo.pdf
- poa_2025_-_ldb_colinas_de_portoviejo_(a).rar
- flujotransferencia_-_ldb_colinas_de_portoviejo.pdf
- indicadorespoa_excel_-_ldb_colinas_de_portoviejo.rar
- matriz_honorarios_-_ldb_colinas_de_portoviejo.rar
- matrizactividadesrecreativas_-_ldb_colinas_portoviejo.rar
- matrizimplementosdeportivos_-_ldb_colinas_de_portoviejo.rar

Copia: 
Señor Magíster
Raúl Alberto Zambrano Córdova
Analista Técnico Metodológico Regional 2-SP6
 

Señor Magíster
Walter Antonio Intriago Dueñas
Analista Técnico Metodológico Regional
 

Señor Magíster
Cristhian Oswaldo Valdiviezo Fuentes
Analista Técnico Metodológico Regional 2
 

Señora Ingeniera
Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
 

Señorita Ingeniera
Liliana Katherine Avellán Vélez
Analista Financiera Regional
 

Señor Ingeniero
Juan Fernando Cardenas Gaibor
Subsecretario de Actividad Física Encargado
 

Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señora Ingeniera
María Concepción Ribadeneira Cantos
Directora Administrativa
 

Señora Tecnóloga
María Fernanda Medina Andrade
Directora de Comunicación Social
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y

atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el

cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,

debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos

propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o

recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de

autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus

informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de

verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución

de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se

realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el

Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte

formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión

sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y

su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de

Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a

la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de

beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como

la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones

deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la

metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la

ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres

tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva

no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual

dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de

manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus

planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad

Rectora del Deporte”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se Expide el ESTATUTO
ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEPORTE (MD). 
  
Que, el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte en el numeral 2.1.1 Nivel Zonal – Procesos
Gobernantes dentro de sus atribuciones y responsabilidades el literal p) establece: “Elaborar el informe

técnico respectivo, para la aprobación, modificación y/o incremento de las planificaciones anuales de

actividades deportivas de las organizaciones deportivas a nivel cantonal, parroquial y barrial, en el

ámbito de su jurisdicción”; 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: El Ministerio del Deporte definirá anualmente un Modelo de Asignación
presupuestaria de recursos públicos (con recursos de gasto corriente) para el financiamiento de la
Planificación Operativa Anual de las organizaciones deportivas. 
  
Este modelo contemplará la metodología, variables, indicadores, parámetros y demás criterios de
asignación para determinar el recurso público que será distribuido entre las organizaciones deportivas,
que hayan cumplido con los requisitos previos establecidos en los lineamientos que el ente rector haya
emitido para el efecto. Dicho modelo deberá estar alineado con los objetivos estratégicos institucionales
del Ministerio del Deporte y con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “El ente rector del deporte emitirá los lineamientos que contendrán las definiciones y
estructura de las actividades, los ítems, los formatos, los requisitos y demás criterios técnicos y
administrativos, que deberán ser considerados por parte de las organizaciones deportivas en el proceso de
programación y aprobación de su Planificación Operativa Anual; así como, la herramienta que estará
disponible para el efecto. 
  
Dichos lineamientos se expedirán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal y serán de
cumplimiento obligatorio para las organizaciones deportivas. 
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Que, el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas indica: “Las programaciones de las Planificaciones Operativas Anuales registradas en la
herramienta por parte de las organizaciones deportivas, serán gestionadas por las áreas sustantivas y
adjetivas del nivel central y desconcentrado del Ministerio del Deporte de acuerdo con el ámbito de sus
competencias o disposiciones de la máxima autoridad. Conforme los elementos establecidos en el artículo
9 del presente instrumento, la revisión, aprobación y validación de la información registrada por la
organización deportiva. (…)”; 
  
Que, el artículo 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “Según la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva, a través de la
herramienta disponible, y de contarse con los respectivos informes debidamente motivados, el/la titular
de la Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente del
Ministerio del Deporte, verificará que los informes citados en los artículos precedentes se encuentren
debidamente motivados y suscritos. Hecho esto, se emitirán las correspondientes resoluciones de
aprobación a las Planificaciones Operativas Anuales de cada una de las organizaciones deportivas. Dichas
resoluciones contendrán, entre otros aspectos, el flujo de transferencias presupuestarias a realizarse. 
  
Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes legales de las organizaciones
deportivas, así como a los titulares de las áreas del Ministerio del Deporte intervinientes en el proceso;
entre ellas al/la titular de la Dirección Financiera o quien hiciere sus veces en las Unidades
Desconcentradas a fin de que se proceda con la transferencia correspondiente, previo la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
  
Para las organizaciones deportivas cuya jurisdicción corresponde a las Oficinas Técnicas 2 y 3, las
resoluciones serán emitidas por el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión de planta 
central”. 
  
Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas manifiesta: “Las organizaciones deportivas reportarán a través de la herramienta
correspondiente los remanentes previos a la aprobación de su Planificación Operativa Anual del año en
curso. El/la titular de la Dirección de Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos; y, los titulares de las
Unidades Desconcentradas del Ministerio del Deporte, procederán a revisar, analizar y consolidar la
información reportada por las organizaciones deportivas conforme su jurisdicción. 
  
Hecho esto, generarán un reporte consolidado de los remanentes, el cual será remitido al/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente, a fin de que
proceda a descontar los remanentes de la Planificación Operativa Anual (POA) de las asignaciones
presupuestarias establecidas para las respectivas Planificaciones Operativas Anuales del ejercicio fiscal 
vigente. 
  
El monto reportado por las organizaciones deportivas como remanente no podrá ser corregido por la
organización deportiva, ni reembolsado por parte del ente rector del deporte, una vez descontado; por lo
que, es de exclusiva responsabilidad de la organización deportiva verificar los montos a ser registrados en
la herramienta correspondiente. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte, expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte,
expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
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de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0151-M de 27 de enero de 2025, y memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0422-M DE 17 de marzo de 2025, el Director Zonal Subrogante y Directora Zonal 4,
emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 –
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales - DZ4". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0424-M de 17 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4,
emite la Certificación Presupuestaria del grupo 58 Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales – DZ4”. 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Barrial
Andrés de Vera, con fecha 17 de marzo de 2025 mismo que con fecha 24 de marzo de 2025 realiza el
registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el
Aplicativo desarrollado para el efecto. 
  
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 4, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Barrial Andrés de Vera, presentó el
detalle de remanentes del 2024 en los tiempos establecidos como lo indica la normativa vigente. 
  
Que, la Liga Deportiva Barrial Andrés de Vera, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la
infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte;. 
  
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del
Deporte y al Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2025 de Liga Deportiva Barrial Andrés de Vera. Toda vez que, la Unidad de Actividad Física y
Deporte, la Unidad de Seguimiento a la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, han validado la
información registrada por la organización deportiva en el Aplicativo PAAD, éste cumple con los
lineamientos definidos para la aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 del gasto corriente,
de conformidad a los informes de revisión remitidos por las unidades involucradas en el proceso de
aprobación del POA. 
  
Artículo 2.- La asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025 es de $2.292,66 sin
incluir el valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la
Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

 $                         
178,54

7,79% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

 $                                  
-  

0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA
 $                         
240,00

10,47% 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA
 $                                  
-  

0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
 $                      
1.784,60

77,84% 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA
 $                           
89,52

3,90% 

TOTAL
 $                     
2.292,66 

100,00% 

 
  
Artículo 3.- El flujo correspondiente de asignación por la Planificación Operativa Anual del gasto
corriente del ejercicio fiscal 2025, y una vez descontado los remanentes registrados en la base datos de la
Dirección Zonal 4, se conforma con el siguiente detalle: 
  

6/9
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Suplemento Nº 262 - Registro Oficial

46 

Viernes 10 de abril de 2026 Resolución Nro. MD-DZ4-2025-0075-R

Portoviejo, 28 de marzo de 2025

(a)MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $2.304,18 
(b) 5 X MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $11,52 
(c)  MONTO NOTIFICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE DEPORTE $2.292,66 
(d) MONTO VALIDADO COMO REMANENTE SEGÚN BASE DE DATOS DE LA
DIRECCIÓN ZONAL 4

$2,64 

(e) 5 X MIL DEL MONTO VALIDADO COMO REMANENTE $0,01 
(f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X 1000 $2,65 
(g) 5 X MIL EFECTIVAMENTE A DESCONTAR EN TRANSFERENCIA EN EL 2025 
(b-e)

$11,51 

DETALLE DE REMANTES 
Remanentes 2024 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $2,64 
(h) MONTO A TRANSFERIR (c-d) $2.290,02 
ENERO $0,00 
FEBRERO $0,00 
MARZO $0,00 
ABRIL $2.170,02 
MAYO $0,00 
JUNIO $0,00 
JULIO $0,00 
AGOSTO $0,00 
SEPTIEMBRE $0,00 
OCTUBRE $120,00 
NOVIEMBRE $0,00 
DICIEMBRE $0,00 
TOTAL $2.290,02 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  
SEGUNDA. - La organización deportiva, posterior a la notificación de la presente resolución, deberá
presentar al titular de la Unidad Financiera de la Dirección Zonal 4, los requisitos necesarios para la
asignación del recurso, conforme lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas, donde se establece la presentación de
requisitos y trasferencia de recursos. 
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TERCERA. - En virtud de lo establecido en la Disposición General Novena del Acuerdo Ministerial
Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2025 y sus reformas, La autorización del gasto y
solicitud de pago de las transferencias de la Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones, a
favor de las organizaciones deportivas serán realizadas por la Subsecretaría de Deporte, la Subsecretaría
de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas (excepto de las Oficinas Técnicas 2 y
3) conforme la jurisdicción a la cual corresponda la organización deportiva. En el caso de incrementos de
la Planificación Operativa Anual (POA) la autorización del gasto y solicitud de pago la realizará el área
responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto, actividad, tarea, rubro o evento. 
  
Mientras las unidades desconcentradas 1, 6 y 7 no cuenten con un tesorero, los pagos serán ejecutados
desde Planta Central. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 la notificación de la presente resolución a la
organización deportiva respectiva, a la Unidad de Actividad Física y Deporte, Unidad de Seguimiento a
la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, Unidad Financiera, Subsecretaría de Actividad Física,
Dirección de Planificación e Inversión de Planta Central; y, Dirección Administrativa de Planta Central,
para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social de Planta Central, la
publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Anexos: 
- informe_consolidado_poa_2025_-_ldb_andres_de_vera-signed-signed.pdf
- informe_tecnico_-_ldb_andres_de_vera.pdf
- poa_2025_-_ldb_andres_de_vera_(a).rar
- flujotransferencia_-_ldb_andres_de_vera.pdf
- actividadadminitrativa_-_ldb_andres_de_vera.rar
- indicadorespoa_-_ldb_andres_de_vera.rar
- matrizactividadesrecreativas_-_ldb_andres_de_vera.rar
- matrizhonorarios_-_ldb_andres_de_vera.rar
- matrizimplementosdeportivos_-_ldb_andres_de_vera.rar
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Copia: 
Señor Magíster
Raúl Alberto Zambrano Córdova
Analista Técnico Metodológico Regional 2-SP6
 

Señor Magíster
Walter Antonio Intriago Dueñas
Analista Técnico Metodológico Regional
 

Señor Magíster
Cristhian Oswaldo Valdiviezo Fuentes
Analista Técnico Metodológico Regional 2
 

Señora Ingeniera
Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
 

Señorita Ingeniera
Liliana Katherine Avellán Vélez
Analista Financiera Regional
 

Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señora Ingeniera
María Concepción Ribadeneira Cantos
Subsecretaría de Actividad Física
 

Señora Tecnóloga
María Fernanda Medina Andrade
Directora de Comunicación Social

vc
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y

atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el

cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,

debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos

propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o

recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de

autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus

informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de

verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución

de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se

realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el

Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte

formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión

sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y

su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de

Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a

la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de

beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como

la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones

deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la

metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la

ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres

tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva

no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual

dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de

manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus

planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad

Rectora del Deporte”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se Expide el ESTATUTO
ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEPORTE (MD). 
  
Que, el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte en el numeral 2.1.1 Nivel Zonal – Procesos
Gobernantes dentro de sus atribuciones y responsabilidades el literal p) establece: “Elaborar el informe

técnico respectivo, para la aprobación, modificación y/o incremento de las planificaciones anuales de

actividades deportivas de las organizaciones deportivas a nivel cantonal, parroquial y barrial, en el

ámbito de su jurisdicción”; 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: El Ministerio del Deporte definirá anualmente un Modelo de Asignación
presupuestaria de recursos públicos (con recursos de gasto corriente) para el financiamiento de la
Planificación Operativa Anual de las organizaciones deportivas. 
  
Este modelo contemplará la metodología, variables, indicadores, parámetros y demás criterios de
asignación para determinar el recurso público que será distribuido entre las organizaciones deportivas,
que hayan cumplido con los requisitos previos establecidos en los lineamientos que el ente rector haya
emitido para el efecto. Dicho modelo deberá estar alineado con los objetivos estratégicos institucionales
del Ministerio del Deporte y con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “El ente rector del deporte emitirá los lineamientos que contendrán las definiciones y
estructura de las actividades, los ítems, los formatos, los requisitos y demás criterios técnicos y
administrativos, que deberán ser considerados por parte de las organizaciones deportivas en el proceso de
programación y aprobación de su Planificación Operativa Anual; así como, la herramienta que estará
disponible para el efecto. 
  
Dichos lineamientos se expedirán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal y serán de
cumplimiento obligatorio para las organizaciones deportivas. 
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Que, el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas indica: “Las programaciones de las Planificaciones Operativas Anuales registradas en la
herramienta por parte de las organizaciones deportivas, serán gestionadas por las áreas sustantivas y
adjetivas del nivel central y desconcentrado del Ministerio del Deporte de acuerdo con el ámbito de sus
competencias o disposiciones de la máxima autoridad. Conforme los elementos establecidos en el artículo
9 del presente instrumento, la revisión, aprobación y validación de la información registrada por la
organización deportiva. (…)”; 
  
Que, el artículo 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “Según la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva, a través de la
herramienta disponible, y de contarse con los respectivos informes debidamente motivados, el/la titular
de la Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente del
Ministerio del Deporte, verificará que los informes citados en los artículos precedentes se encuentren
debidamente motivados y suscritos. Hecho esto, se emitirán las correspondientes resoluciones de
aprobación a las Planificaciones Operativas Anuales de cada una de las organizaciones deportivas. Dichas
resoluciones contendrán, entre otros aspectos, el flujo de transferencias presupuestarias a realizarse. 
  
Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes legales de las organizaciones
deportivas, así como a los titulares de las áreas del Ministerio del Deporte intervinientes en el proceso;
entre ellas al/la titular de la Dirección Financiera o quien hiciere sus veces en las Unidades
Desconcentradas a fin de que se proceda con la transferencia correspondiente, previo la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
  
Para las organizaciones deportivas cuya jurisdicción corresponde a las Oficinas Técnicas 2 y 3, las
resoluciones serán emitidas por el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión de planta 
central”. 
  
Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas manifiesta: “Las organizaciones deportivas reportarán a través de la herramienta
correspondiente los remanentes previos a la aprobación de su Planificación Operativa Anual del año en
curso. El/la titular de la Dirección de Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos; y, los titulares de las
Unidades Desconcentradas del Ministerio del Deporte, procederán a revisar, analizar y consolidar la
información reportada por las organizaciones deportivas conforme su jurisdicción. 
  
Hecho esto, generarán un reporte consolidado de los remanentes, el cual será remitido al/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente, a fin de que
proceda a descontar los remanentes de la Planificación Operativa Anual (POA) de las asignaciones
presupuestarias establecidas para las respectivas Planificaciones Operativas Anuales del ejercicio fiscal 
vigente. 
  
El monto reportado por las organizaciones deportivas como remanente no podrá ser corregido por la
organización deportiva, ni reembolsado por parte del ente rector del deporte, una vez descontado; por lo
que, es de exclusiva responsabilidad de la organización deportiva verificar los montos a ser registrados en
la herramienta correspondiente. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte, expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte,
expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
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de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0151-M de 27 de enero de 2025, y memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0422-M DE 17 de marzo de 2025, el Director Zonal Subrogante y Directora Zonal 4,
emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 –
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales - DZ4". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0424-M de 17 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4,
emite la Certificación Presupuestaria del grupo 58 Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales – DZ4”. 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Barrial
Aníbal San Andrés Robledo, con fecha 17 de marzo de 2025 mismo que con fecha 21 de marzo de 2025
realiza el registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en
el Aplicativo desarrollado para el efecto. 
  
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 4, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Barrial Aníbal San Andrés Robledo,
presentó el detalle de remanentes del 2024 en los tiempos establecidos como lo indica la normativa 
vigente. 
  
Que, la Liga Deportiva Barrial Aníbal San Andrés Robledo, presentó en el aplicativo la Declaración de
toda la infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte;. 
  
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del
Deporte y al Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2025 de Liga Deportiva Barrial Aníbal San Andrés Robledo. Toda vez que, la Unidad de Actividad
Física y Deporte, la Unidad de Seguimiento a la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, han validado
la información registrada por la organización deportiva en el Aplicativo PAAD, éste cumple con los
lineamientos definidos para la aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 del gasto corriente,
de conformidad a los informes de revisión remitidos por las unidades involucradas en el proceso de
aprobación del POA. 
  
Artículo 2.- La asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025 es de $2.025,02 sin
incluir el valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la
Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

 $                           
85,02

4,20% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

 $                                  
-  

0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA
 $                                  
-  

0,00% 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA
 $                                  
-  

0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
 $                      
1.490,00

73,58% 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA
 $                         
450,00

22,22% 

TOTAL
 $                     
2.025,02 

100,00% 

 
  
Artículo 3.- El flujo correspondiente de asignación por la Planificación Operativa Anual del gasto
corriente del ejercicio fiscal 2025, y una vez descontado los remanentes registrados en la base datos de la
Dirección Zonal 4, se conforma con el siguiente detalle: 
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(a)MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $2.035,20 
(b) 5 X MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $10,18 
(c)  MONTO NOTIFICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE DEPORTE $2.025,02 
(d) MONTO VALIDADO COMO REMANENTE SEGÚN BASE DE DATOS DE LA
DIRECCIÓN ZONAL 4

$0,00 

(e) 5 X MIL DEL MONTO VALIDADO COMO REMANENTE $0,00 
(f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X 1000 $0,00 
(g) 5 X MIL EFECTIVAMENTE A DESCONTAR EN TRANSFERENCIA EN EL 2025 
(b-e)

$10,18 

DETALLE DE REMANTES 
Remanentes 2024 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $0,00 
(h) MONTO A TRANSFERIR (c-d) $2.025,02 
ENERO $0,00 
FEBRERO $0,00 
MARZO $0,00 
ABRIL $1.625,02 
MAYO $400,00 
JUNIO $0,00 
JULIO $0,00 
AGOSTO $0,00 
SEPTIEMBRE $0,00 
OCTUBRE $0,00 
NOVIEMBRE $0,00 
DICIEMBRE $0,00 
TOTAL $2.025,02 

  

DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  
SEGUNDA. - La organización deportiva, posterior a la notificación de la presente resolución, deberá
presentar al titular de la Unidad Financiera de la Dirección Zonal 4, los requisitos necesarios para la
asignación del recurso, conforme lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas, donde se establece la presentación de
requisitos y trasferencia de recursos. 
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TERCERA. - En virtud de lo establecido en la Disposición General Novena del Acuerdo Ministerial
Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2025 y sus reformas, La autorización del gasto y
solicitud de pago de las transferencias de la Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones, a
favor de las organizaciones deportivas serán realizadas por la Subsecretaría de Deporte, la Subsecretaría
de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas (excepto de las Oficinas Técnicas 2 y
3) conforme la jurisdicción a la cual corresponda la organización deportiva. En el caso de incrementos de
la Planificación Operativa Anual (POA) la autorización del gasto y solicitud de pago la realizará el área
responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto, actividad, tarea, rubro o evento. 
  
Mientras las unidades desconcentradas 1, 6 y 7 no cuenten con un tesorero, los pagos serán ejecutados
desde Planta Central. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 la notificación de la presente resolución a la
organización deportiva respectiva, a la Unidad de Actividad Física y Deporte, Unidad de Seguimiento a
la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, Unidad Financiera, Subsecretaría de Actividad Física,
Dirección de Planificación e Inversión de Planta Central; y, Dirección Administrativa de Planta Central,
para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social de Planta Central, la
publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Anexos: 
- informe_consolidado_poa_2025_-_ldb_anibal_san_andres_r-signed-signed.pdf
- informe_tecnico_-_ldb_anibal_san_andres_r.pdf
- poa_2025_-_ldb_anibal_san_andres_robledo_(a).rar
- flujotransferencia_-_ldb_anibal_san_andres_r.pdf
- actividadadminitrativa_-_ldb_anibal_san_andres_r.rar
- indicadorespoa_-_ldb_anibal_san_andres_r.rar
- matrizactividadesrecreativas_-_ldb_anibal_san_andres_r.rar
- matrizimplementosdeportivos_-_ldb_anibal_san_andres_r.rar
- 1603__8691__pac_ldb_anibal_san_andres_r.pdf
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Copia: 
Señor Magíster
Raúl Alberto Zambrano Córdova
Analista Técnico Metodológico Regional 2-SP6
 

Señor Magíster
Walter Antonio Intriago Dueñas
Analista Técnico Metodológico Regional
 

Señor Magíster
Cristhian Oswaldo Valdiviezo Fuentes
Analista Técnico Metodológico Regional 2
 

Señora Ingeniera
Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
 

Señorita Ingeniera
Liliana Katherine Avellán Vélez
Analista Financiera Regional
 

Señora Ingeniera
María Concepción Ribadeneira Cantos
Subsecretaría de Actividad Física
 

Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señora Tecnóloga
María Fernanda Medina Andrade
Directora de Comunicación Social

vc
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio
a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (...)”; 
 
Que, las disposiciones contenidas en el segundo inciso del artículo 1 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas establece que: “(…) regulan el ejercicio de las competencias de
planificación y el ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de

Desarrollo, los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos

Descentralizados, la programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto

General del Estado, los demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y

demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas.”; 
 
Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código ibídem dispone que: “La programación, formulación, 
aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los

demás presupuestos de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los

lineamientos de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo

dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.”; 
 
Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "Las 
instituciones sujetas al ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados,

reportarán al Ente rector de la planificación nacional sus instrumentos de planificación institucionales,

para verificar que las propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias

institucionales y los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo (...)";  
 
Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, al referirse a
Modificación del Presupuesto, establece: "(…) Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto
General del Estado que impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad

ejecutora o la inclusión de nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen

favorable del Ente rector de la planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán

realizadas directamente por cada entidad ejecutora (...)"; 
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Que, el numeral 1 literal a) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,
determina: “Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las

siguientes atribuciones y obligaciones específicas: (…) a) Dirigir y asegurar la implantación,

funcionamiento y actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración
financiera, planificación, organización información de recursos humanos, materiales, tecnológicos,
ambientales y más sistemas administrativos (…)”; 
 
Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 22 señala los deberes y responsabilidades de los
servidores públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución de la República, leyes, reglamentos y
más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; Que, el artículo 69 del Código Orgánico
Administrativo, menciona “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias,
incluida la de gestión, en: (…). 4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos
administrativos. (…)”; 
 
Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, menciona “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…). 4. Los titulares de otros órganos
dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…)”; 
  
Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 
 
Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Acto administrativo es la
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce
efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa.
Se expedirá por cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente 
administrativo”; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
establece: “Las unidades o coordinaciones de planificación de todas las entidades sujetas al Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, actuarán de acuerdo a las políticas, directrices y
herramientas emitidas por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
 
Las unidades o coordinaciones de planificación serán las responsables de los procesos de planificación,
inversión, seguimiento y evaluación que se vinculan y responden al ciclo presupuestario, así como otras
acciones que defina la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conforme los plazos
establecidos en las directrices pertinentes”; 
 
Que, el artículo 87 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,
establece “El Presupuesto General del Estado, los presupuestos de los gobiernos autónomos
descentralizados, los de las empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la banca
pública, contendrán todos los ingresos, egresos y financiamiento. Los presupuestos serán consistentes con
el respectivo Plan Nacional de Desarrollo, programación presupuestaria cuatrianual, programación fiscal,
planes institucionales, directrices presupuestarias y reglas fiscales. 
 
En el financiamiento de los presupuestos se deberá incluir los valores proyectados correspondientes a las
aplicaciones y fuentes de financiamiento por: cuentas por cobrar, cuentas por pagar, atrasos e
instrumentos de liquidez, que impliquen variaciones de los saldos en las cuentas contables al finalizar el
ejercicio fiscal. 
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En los presupuestos de las entidades públicas se deberán prever las asignaciones para el cumplimiento de
sus obligaciones legales tanto las convencionales como las contractuales, incluyendo las obligaciones de
ejercicios anteriores, cuotas y aportes correspondientes a compromisos internacionales, y el servicio de la
amortización e 
intereses de la deuda pública. Además, dentro del presupuesto de inversión se deberán identificar las
asignaciones para proyectos de inversión pública de aquellas destinadas para el cumplimiento de
obligaciones de proyectos de gestión delegada, incluidas las derivadas de contratos de asociaciones
público- privadas”; 
 
Que, mediante Acuerdo de la Contraloría General del Estado Nro. 004 publicado en el Suplemento del
Registro Oficial Nro. 257 de 27 de febrero de 2023, se expidieron las "Normas de Control Interno para las
Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan
de recursos públicos”, cuya norma 200-02, establece: “…Las entidades del sector público y las personas
jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en
funcionamiento y actualizarán el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de
gestión que permitan evaluar el cumplimiento de las metas, objetivos y la eficiencia de la gestión 
institucional. 
 
Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la
formulación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de los planes operativos anuales y un plan
plurianual institucional, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que
tendrán consistencia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, políticas públicas, normativas
constitucional y legal relacionadas con su misión, los lineamientos del organismo técnico de planificación
y objetivos a nivel mundial a los que se haya adherido el Gobierno Nacional.(…)”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22
de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que
correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 
  
Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del
Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación
física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector.”; 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación,
mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.” 
 
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, en donde se expide el
Estatuto Orgánico del Ministerio Deporte (Md), Estructura Organizacional Descriptiva, en donde señala
en las atribuciones y responsabilidades del director/a zonal, indica lo siguiente: “jj) Gestionar las demás 
atribuciones 
y responsabilidades que le sean asignadas por la autoridad competente…” 
 
Que, el Ministerio del Deporte, se encuentra en proceso de implementación de la nueva estructura,
conforme el estatuto orgánico, y se desarrollará una nueva distribución de los responsables y unidades
ejecutoras de la Planificación Institucional. 
 
Que, el artículo literar f) del artículo 35 del Acuerdo Ministerial Nro. 0015-2024 de 11 de junio de 2024,
en el que se expide el la “Delegación de competencias, facultades y atribuciones del Ministerio del
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Deporte”, se establece: “Suscribir los actos administrativos para reformar el Plan Operativo Anual de la
Dirección Zonal, previo informe motivado emitido por la unidad financiera zonal y disponer su difusión. 
 
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte; 
 
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
 
Que, con Resolución Nro. MD-DM-2025-0030-R de fecha 15 de enero de 2025, la Coordinación General
de Planificación y Gestión Estratégica resuelve: “Aprobar parcialmente la "Planificación Operativa

Anual Institucional 2025 de Gasto Corriente”, de conformidad a los cuadros insertos adjuntos al informe

de la Dirección de Planificación e Inversión enviado con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15

de enero de 2025, que forman parte integrante de la presente resolución.”  
 
Que, con memorando Nro. MD-DZ4-2025-0446-M de 20 de marzo de 2025, la Ing. Liliana Katherine
Avellán Vélez, Analista Financiera Regional, solicita lo siguiente: "... se disponga a quien corresponda la 
aprobación de modificación POA y la liquidación parcial de la Certificación POA Corriente de la

Dirección Zonal 4-Deporte…" 
 
Que, con memorando Nro. MD-DZ4-2025-0458-M de fecha 21 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4
remitió a la Unidad Financiera, el requerimiento de modificación presupuestaria con informe 
DZ4-POAGC-2025-003. 
 
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0493-M de fecha 28 de marzo de 2025, la Unidad
Financiera de la Dirección Zonal 4, informa la validación de la modificación presupuestaria Nro. 17 de la
Dirección Zonal 4. 
 
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico de esta Cartera de 
Estado 
  

RESUELVE 
 
 

Artículo 1.- Aprobar la modificación a la Programación Anual de Planificación Institucional del año
2025 del Plan Operativo Anual de Gasto Corriente de la Dirección Zonal 4 - Ministerio del Deporte; de
acuerdo con la matriz POA 2025 de Gasto Corriente que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
 
Artículo 2.- La Dirección Zonal 4 - Ministerio del Deporte, será responsable de la ejecución de la
planificación, para lo cual deberán dar cumplimiento a la normativa legal vigente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 del Ministerio del Deporte la notificación de la presente
resolución a las unidades administrativas que constan en la modificación de su planificación y a la
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Dirección Administrativa, para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para
su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, publique la presente resolución en la
página web de la institución. 
  
TERCERA. - El presente instrumento rige desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial. 
  

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

  
UNO. - Mientras se apruebe el Presupuesto General del Estado correspondiente al ejercicio fiscal 2025
por parte de la Asamblea Nacional del Ecuador, regirá el presupuesto establecido en el informe de la
Dirección de Planificación e Inversión remitido con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15 de
enero de 2025. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
 
Por delegación de la máxima autoridad. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Referencias: 
- MD-DZ4-2025-0493-M 

Anexos: 
- md-dz4-2025-0445-m_liquidación_viaticos.pdf
- md-dz4-2025-0039-r.pdf
- 50_viaticos-signed-signed0721535001742500056.pdf
- md-dz4-2025-0288-m.pdf
- md-dz4-2025-0283-m_abastecimiento.pdf
- md-dz4-2025-0069-r.pdf
- dz4-poagc-2025-003-signed-signed.pdf
- matriz_de_modficación_poa-signed-signed.pdf
- md-dz4-2025-0291-m_certificación_viaticos.pdf
- resolución_nro._md-dz4-2025-0071-r.pdf
- md-dz4-2025-0277-m_materiales_de_oficina.pdf
- md-dz4-2025-0292-m_certif_poa_viaticos.pdf
- md-dm-2025-0053-r-1.pdf
- dz4-poagc-2025-003.xls
- informe_tecnico_modificacion-signed-1-signed.pdf
- r00804123_rpt0195479001743194608.pdf
- poa_gasto_corriente_2025_dz4_act_2025-03-28.rar

Copia: 
Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señora Ingeniera
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Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y

atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el

cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,

debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos

propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o

recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de

autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus

informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de

verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución

de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se

realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el

Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte

formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión

sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y

su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de

Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a

la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de

beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como

la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones

deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la

metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la

ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres

tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva

no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual

dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de

manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus

planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad

Rectora del Deporte”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se Expide el ESTATUTO
ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEPORTE (MD). 
  
Que, el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte en el numeral 2.1.1 Nivel Zonal – Procesos
Gobernantes dentro de sus atribuciones y responsabilidades el literal p) establece: “Elaborar el informe

técnico respectivo, para la aprobación, modificación y/o incremento de las planificaciones anuales de

actividades deportivas de las organizaciones deportivas a nivel cantonal, parroquial y barrial, en el

ámbito de su jurisdicción”; 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: El Ministerio del Deporte definirá anualmente un Modelo de Asignación
presupuestaria de recursos públicos (con recursos de gasto corriente) para el financiamiento de la
Planificación Operativa Anual de las organizaciones deportivas. 
  
Este modelo contemplará la metodología, variables, indicadores, parámetros y demás criterios de
asignación para determinar el recurso público que será distribuido entre las organizaciones deportivas,
que hayan cumplido con los requisitos previos establecidos en los lineamientos que el ente rector haya
emitido para el efecto. Dicho modelo deberá estar alineado con los objetivos estratégicos institucionales
del Ministerio del Deporte y con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “El ente rector del deporte emitirá los lineamientos que contendrán las definiciones y
estructura de las actividades, los ítems, los formatos, los requisitos y demás criterios técnicos y
administrativos, que deberán ser considerados por parte de las organizaciones deportivas en el proceso de
programación y aprobación de su Planificación Operativa Anual; así como, la herramienta que estará
disponible para el efecto. 
  
Dichos lineamientos se expedirán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal y serán de
cumplimiento obligatorio para las organizaciones deportivas. 
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Que, el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas indica: “Las programaciones de las Planificaciones Operativas Anuales registradas en la
herramienta por parte de las organizaciones deportivas, serán gestionadas por las áreas sustantivas y
adjetivas del nivel central y desconcentrado del Ministerio del Deporte de acuerdo con el ámbito de sus
competencias o disposiciones de la máxima autoridad. Conforme los elementos establecidos en el artículo
9 del presente instrumento, la revisión, aprobación y validación de la información registrada por la
organización deportiva. (…)”; 
  
Que, el artículo 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “Según la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva, a través de la
herramienta disponible, y de contarse con los respectivos informes debidamente motivados, el/la titular
de la Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente del
Ministerio del Deporte, verificará que los informes citados en los artículos precedentes se encuentren
debidamente motivados y suscritos. Hecho esto, se emitirán las correspondientes resoluciones de
aprobación a las Planificaciones Operativas Anuales de cada una de las organizaciones deportivas. Dichas
resoluciones contendrán, entre otros aspectos, el flujo de transferencias presupuestarias a realizarse. 
  
Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes legales de las organizaciones
deportivas, así como a los titulares de las áreas del Ministerio del Deporte intervinientes en el proceso;
entre ellas al/la titular de la Dirección Financiera o quien hiciere sus veces en las Unidades
Desconcentradas a fin de que se proceda con la transferencia correspondiente, previo la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
  
Para las organizaciones deportivas cuya jurisdicción corresponde a las Oficinas Técnicas 2 y 3, las
resoluciones serán emitidas por el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión de planta 
central”. 
  
Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas manifiesta: “Las organizaciones deportivas reportarán a través de la herramienta
correspondiente los remanentes previos a la aprobación de su Planificación Operativa Anual del año en
curso. El/la titular de la Dirección de Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos; y, los titulares de las
Unidades Desconcentradas del Ministerio del Deporte, procederán a revisar, analizar y consolidar la
información reportada por las organizaciones deportivas conforme su jurisdicción. 
  
Hecho esto, generarán un reporte consolidado de los remanentes, el cual será remitido al/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente, a fin de que
proceda a descontar los remanentes de la Planificación Operativa Anual (POA) de las asignaciones
presupuestarias establecidas para las respectivas Planificaciones Operativas Anuales del ejercicio fiscal 
vigente. 
  
El monto reportado por las organizaciones deportivas como remanente no podrá ser corregido por la
organización deportiva, ni reembolsado por parte del ente rector del deporte, una vez descontado; por lo
que, es de exclusiva responsabilidad de la organización deportiva verificar los montos a ser registrados en
la herramienta correspondiente. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte, expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte,
expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
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de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0151-M de 27 de enero de 2025, y memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0422-M DE 17 de marzo de 2025, el Director Zonal Subrogante y Directora Zonal 4,
emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 –
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales - DZ4". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0424-M de 17 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4,
emite la Certificación Presupuestaria del grupo 58 Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales – DZ4”. 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Parroquial
La Estancilla, con fecha 17 de marzo de 2025 mismo que con fecha 21 de marzo de 2025 realiza el
registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el
Aplicativo desarrollado para el efecto. 
  
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 4, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Parroquial La Estancilla, presentó el
detalle de remanentes del 2024 en los tiempos establecidos como lo indica la normativa vigente. 
  
Que, la Liga Deportiva Parroquial La Estancilla, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la
infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte;. 
  
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del
Deporte y al Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2025 de Liga Deportiva Parroquial La Estancilla. Toda vez que, la Unidad de Actividad Física y
Deporte, la Unidad de Seguimiento a la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, han validado la
información registrada por la organización deportiva en el Aplicativo PAAD, éste cumple con los
lineamientos definidos para la aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 del gasto corriente,
de conformidad a los informes de revisión remitidos por las unidades involucradas en el proceso de
aprobación del POA. 
  
Artículo 2.- La asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025 es de $2.024,26 sin
incluir el valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la
Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

 $                                  
-  

0,00% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

 $                                  
-  

0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA
 $                                  
-  

0,00% 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA
 $                                  
-  

0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
 $                      
2.024,26

100,00% 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA
 $                                  
-  

0,00% 

TOTAL
 $                     
2.024,26 

100,00% 

 
 Artículo 3.- El flujo correspondiente de asignación por la Planificación Operativa Anual del gasto
corriente del ejercicio fiscal 2025, y una vez descontado los remanentes registrados en la base datos de la
Dirección Zonal 4, se conforma con el siguiente detalle: 
  

(a)MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $2.034,43 
(b) 5 X MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $10,17 
(c)  MONTO NOTIFICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE DEPORTE $2.024,26 
(d) MONTO VALIDADO COMO REMANENTE SEGÚN BASE DE DATOS DE LA
DIRECCIÓN ZONAL 4

$0,00 

(e) 5 X MIL DEL MONTO VALIDADO COMO REMANENTE $0,00 
(f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X 1000 $0,00 
(g) 5 X MIL EFECTIVAMENTE A DESCONTAR EN TRANSFERENCIA EN EL 2025 
(b-e)

$10,17 

DETALLE DE REMANTES 
Remanentes 2024 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $0,00 
(h) MONTO A TRANSFERIR (c-d) $2.024,26 
ENERO $0,00 
FEBRERO $0,00 
MARZO $0,00 
ABRIL $2.024,26 
MAYO $0,00 
JUNIO $0,00 
JULIO $0,00 
AGOSTO $0,00 
SEPTIEMBRE $0,00 
OCTUBRE $0,00 
NOVIEMBRE $0,00 
DICIEMBRE $0,00 
TOTAL $2.024,26 
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DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  
SEGUNDA. - La organización deportiva, posterior a la notificación de la presente resolución, deberá
presentar al titular de la Unidad Financiera de la Dirección Zonal 4, los requisitos necesarios para la
asignación del recurso, conforme lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas, donde se establece la presentación de
requisitos y trasferencia de recursos. 
  
TERCERA. - En virtud de lo establecido en la Disposición General Novena del Acuerdo Ministerial
Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2025 y sus reformas, La autorización del gasto y
solicitud de pago de las transferencias de la Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones, a
favor de las organizaciones deportivas serán realizadas por la Subsecretaría de Deporte, la Subsecretaría
de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas (excepto de las Oficinas Técnicas 2 y
3) conforme la jurisdicción a la cual corresponda la organización deportiva. En el caso de incrementos de
la Planificación Operativa Anual (POA) la autorización del gasto y solicitud de pago la realizará el área
responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto, actividad, tarea, rubro o evento. 
  
Mientras las unidades desconcentradas 1, 6 y 7 no cuenten con un tesorero, los pagos serán ejecutados
desde Planta Central. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 la notificación de la presente resolución a la
organización deportiva respectiva, a la Unidad de Actividad Física y Deporte, Unidad de Seguimiento a
la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, Unidad Financiera, Subsecretaría de Actividad Física,
Dirección de Planificación e Inversión de Planta Central; y, Dirección Administrativa de Planta Central,
para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social de Planta Central, la
publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
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publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y

atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el

cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,

debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos

propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o

recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de

autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus

informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de

verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución

de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se

realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el

Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte

formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión

sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y

su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de

Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a

la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de

beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como

la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones

deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la

metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la

ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres

tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva

no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual

dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de

manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus

planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad

Rectora del Deporte”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se Expide el ESTATUTO
ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEPORTE (MD). 
  
Que, el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte en el numeral 2.1.1 Nivel Zonal – Procesos
Gobernantes dentro de sus atribuciones y responsabilidades el literal p) establece: “Elaborar el informe

técnico respectivo, para la aprobación, modificación y/o incremento de las planificaciones anuales de

actividades deportivas de las organizaciones deportivas a nivel cantonal, parroquial y barrial, en el

ámbito de su jurisdicción”; 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: El Ministerio del Deporte definirá anualmente un Modelo de Asignación
presupuestaria de recursos públicos (con recursos de gasto corriente) para el financiamiento de la
Planificación Operativa Anual de las organizaciones deportivas. 
  
Este modelo contemplará la metodología, variables, indicadores, parámetros y demás criterios de
asignación para determinar el recurso público que será distribuido entre las organizaciones deportivas,
que hayan cumplido con los requisitos previos establecidos en los lineamientos que el ente rector haya
emitido para el efecto. Dicho modelo deberá estar alineado con los objetivos estratégicos institucionales
del Ministerio del Deporte y con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “El ente rector del deporte emitirá los lineamientos que contendrán las definiciones y
estructura de las actividades, los ítems, los formatos, los requisitos y demás criterios técnicos y
administrativos, que deberán ser considerados por parte de las organizaciones deportivas en el proceso de
programación y aprobación de su Planificación Operativa Anual; así como, la herramienta que estará
disponible para el efecto. 
  
Dichos lineamientos se expedirán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal y serán de
cumplimiento obligatorio para las organizaciones deportivas. 
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Que, el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas indica: “Las programaciones de las Planificaciones Operativas Anuales registradas en la
herramienta por parte de las organizaciones deportivas, serán gestionadas por las áreas sustantivas y
adjetivas del nivel central y desconcentrado del Ministerio del Deporte de acuerdo con el ámbito de sus
competencias o disposiciones de la máxima autoridad. Conforme los elementos establecidos en el artículo
9 del presente instrumento, la revisión, aprobación y validación de la información registrada por la
organización deportiva. (…)”; 
  
Que, el artículo 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “Según la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva, a través de la
herramienta disponible, y de contarse con los respectivos informes debidamente motivados, el/la titular
de la Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente del
Ministerio del Deporte, verificará que los informes citados en los artículos precedentes se encuentren
debidamente motivados y suscritos. Hecho esto, se emitirán las correspondientes resoluciones de
aprobación a las Planificaciones Operativas Anuales de cada una de las organizaciones deportivas. Dichas
resoluciones contendrán, entre otros aspectos, el flujo de transferencias presupuestarias a realizarse. 
  
Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes legales de las organizaciones
deportivas, así como a los titulares de las áreas del Ministerio del Deporte intervinientes en el proceso;
entre ellas al/la titular de la Dirección Financiera o quien hiciere sus veces en las Unidades
Desconcentradas a fin de que se proceda con la transferencia correspondiente, previo la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
  
Para las organizaciones deportivas cuya jurisdicción corresponde a las Oficinas Técnicas 2 y 3, las
resoluciones serán emitidas por el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión de planta 
central”. 
  
Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas manifiesta: “Las organizaciones deportivas reportarán a través de la herramienta
correspondiente los remanentes previos a la aprobación de su Planificación Operativa Anual del año en
curso. El/la titular de la Dirección de Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos; y, los titulares de las
Unidades Desconcentradas del Ministerio del Deporte, procederán a revisar, analizar y consolidar la
información reportada por las organizaciones deportivas conforme su jurisdicción. 
  
Hecho esto, generarán un reporte consolidado de los remanentes, el cual será remitido al/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente, a fin de que
proceda a descontar los remanentes de la Planificación Operativa Anual (POA) de las asignaciones
presupuestarias establecidas para las respectivas Planificaciones Operativas Anuales del ejercicio fiscal 
vigente. 
  
El monto reportado por las organizaciones deportivas como remanente no podrá ser corregido por la
organización deportiva, ni reembolsado por parte del ente rector del deporte, una vez descontado; por lo
que, es de exclusiva responsabilidad de la organización deportiva verificar los montos a ser registrados en
la herramienta correspondiente. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte, expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte,
expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
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de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0151-M de 27 de enero de 2025, y memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0422-M DE 17 de marzo de 2025, el Director Zonal Subrogante y Directora Zonal 4,
emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 –
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales - DZ4". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0424-M de 17 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4,
emite la Certificación Presupuestaria del grupo 58 Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales – DZ4”. 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Parroquial
Bachillero, con fecha 17 de marzo de 2025 mismo que con fecha 21 de marzo de 2025 realiza el registro
y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el Aplicativo
desarrollado para el efecto. 
  
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 4, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Parroquial Bachillero, presentó el
detalle de remanentes del 2024 en los tiempos establecidos como lo indica la normativa vigente. 
  
Que, la Liga Deportiva Parroquial Bachillero, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la
infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte;. 
  
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del
Deporte y al Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas. 
 

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2025 de Liga Deportiva Parroquial Bachillero. Toda vez que, la Unidad de Actividad Física y
Deporte, la Unidad de Seguimiento a la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, han validado la
información registrada por la organización deportiva en el Aplicativo PAAD, éste cumple con los
lineamientos definidos para la aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 del gasto corriente,
de conformidad a los informes de revisión remitidos por las unidades involucradas en el proceso de
aprobación del POA. 
  
Artículo 2.- La asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025 es de $2.024,26 sin
incluir el valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la
Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

 $                                  
-  

0,00% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

 $                                  
-  

0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA
 $                                  
-  

0,00% 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA
 $                                  
-  

0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
 $                      
2.024,26

100,00% 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA
 $                                  
-  

0,00% 

TOTAL
 $                     
2.024,26 

100,00% 

 
 Artículo 3.- El flujo correspondiente de asignación por la Planificación Operativa Anual del gasto
corriente del ejercicio fiscal 2025, y una vez descontado los remanentes registrados en la base datos de la
Dirección Zonal 4, se conforma con el siguiente detalle: 
  

(a)MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $2.034,43 
(b) 5 X MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $10,17 
(c)  MONTO NOTIFICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE DEPORTE $2.024,26 
(d) MONTO VALIDADO COMO REMANENTE SEGÚN BASE DE DATOS DE LA
DIRECCIÓN ZONAL 4

$0,00 

(e) 5 X MIL DEL MONTO VALIDADO COMO REMANENTE $0,00 
(f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X 1000 $0,00 
(g) 5 X MIL EFECTIVAMENTE A DESCONTAR EN TRANSFERENCIA EN EL 2025 
(b-e)

$10,17 

DETALLE DE REMANTES 
Remanentes 2024 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $0,00 
(h) MONTO A TRANSFERIR (c-d) $2.024,26 
ENERO $0,00 
FEBRERO $0,00 
MARZO $0,00 
ABRIL $2.024,26 
MAYO $0,00 
JUNIO $0,00 
JULIO $0,00 
AGOSTO $0,00 
SEPTIEMBRE $0,00 
OCTUBRE $0,00 
NOVIEMBRE $0,00 
DICIEMBRE $0,00 
TOTAL $2.024,26 
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DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  
SEGUNDA. - La organización deportiva, posterior a la notificación de la presente resolución, deberá
presentar al titular de la Unidad Financiera de la Dirección Zonal 4, los requisitos necesarios para la
asignación del recurso, conforme lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas, donde se establece la presentación de
requisitos y trasferencia de recursos. 
  
TERCERA. - En virtud de lo establecido en la Disposición General Novena del Acuerdo Ministerial
Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2025 y sus reformas, La autorización del gasto y
solicitud de pago de las transferencias de la Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones, a
favor de las organizaciones deportivas serán realizadas por la Subsecretaría de Deporte, la Subsecretaría
de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas (excepto de las Oficinas Técnicas 2 y
3) conforme la jurisdicción a la cual corresponda la organización deportiva. En el caso de incrementos de
la Planificación Operativa Anual (POA) la autorización del gasto y solicitud de pago la realizará el área
responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto, actividad, tarea, rubro o evento. 
  
Mientras las unidades desconcentradas 1, 6 y 7 no cuenten con un tesorero, los pagos serán ejecutados
desde Planta Central. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 la notificación de la presente resolución a la
organización deportiva respectiva, a la Unidad de Actividad Física y Deporte, Unidad de Seguimiento a
la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, Unidad Financiera, Subsecretaría de Actividad Física,
Dirección de Planificación e Inversión de Planta Central; y, Dirección Administrativa de Planta Central,
para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social de Planta Central, la
publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
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publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 
 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Anexos: 
- informe_consolidado_poa_2025_-_ldp_bachillero-signed-signed.pdf
- informe_tecnico_-_ldp_bachillero.pdf
- poa_2025_-_ldp_bachillero_(a).rar
- flujotransferencia_-_ldp_bachillero.pdf
- indicadorespoa_-_ldp_bachillero.rar
- matrizactividadesrecreativas_-_ldp_bachillero.rar
- 1528__9239__pac_-_ldp_bachillero.pdf
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Señor Magíster
Raúl Alberto Zambrano Córdova
Analista Técnico Metodológico Regional 2-SP6
 

Señor Magíster
Walter Antonio Intriago Dueñas
Analista Técnico Metodológico Regional
 

Señor Magíster
Cristhian Oswaldo Valdiviezo Fuentes
Analista Técnico Metodológico Regional 2
 

Señora Ingeniera
Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
 

Señorita Ingeniera
Liliana Katherine Avellán Vélez
Analista Financiera Regional
 

Señora Ingeniera
María Concepción Ribadeneira Cantos
Subsecretaría de Actividad Física
 

Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señor Licenciado
Ricardo Xavier Vinueza Salazar
Director Administrativo, Encargado
 

Señora Tecnóloga
María Fernanda Medina Andrade
Directora de Comunicación Social
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MINISTERIO DEL DEPORTE

 

CONSIDERANDO:

  
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
  
Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación”; 
  
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora

ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus

funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y

administración de fondos, bienes o recursos públicos. (…)”; 
  
Que, el inciso segundo del artículo 297 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las

instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las normas

que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y control 

público.”; 
  
Que, el artículo 381 de Constitución de la República del Ecuador dispone: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación,

como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará

el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial;

auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e

internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas

actividades. Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse en

forma equitativa”; 
  
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas establece: “Para la

aplicación de las disposiciones contenidas en el presente Código, se observarán los siguientes

principios: 1. Sujeción a la planificación. - “La programación, formulación, aprobación, asignación,

ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del

desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de

la Constitución de la República”; 
  
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo señala: “La competencia es la medida en la que

la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el

territorio, el tiempo y el grado.”; 
  
Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “El Ministerio
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Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación y le corresponde

establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas

correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, leyes,

instrumentos internacionales y reglamentos aplicables. (…)”; 
  
Que, el artículo 14 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación señala: "Las funciones y

atribuciones del ministerio son: (...) c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el

cumplimiento de esta Ley y en el correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado,

debiendo notificar a la Contraloría General del Estado en el ámbito de sus competencias”;  
  
Que, el artículo 19 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas que reciban recursos públicos, tendrán la obligación de presentar toda la información

pertinente a su gestión financiera, técnica y administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el

reglamento determine”; 
  
Que, el artículo 23 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "Las organizaciones

deportivas reguladas en esta Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos

propios los mismos que deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o

recreación, así como también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura. // Los recursos de

autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditoría privada anual y sus

informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los mismos que serán sujetos de

verificación por parte del Ministerio Sectorial”; 
  
Que, el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “(…) La distribución

de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio Sectorial y se

realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada enmarcada en el

Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución. // Para la asignación presupuestaria desde el deporte

formativo hasta de alto rendimiento, se considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión

sustentada en una matriz de evaluación, que incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y

su potencial desarrollo, así como la naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de

Galápagos se considerará los costos por su ubicación geográfica. // Para la asignación presupuestaria a

la educación física y recreación, se considerarán los siguientes criterios: de igualdad, número de

beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad y su nivel socioeconómico, así como

la naturaleza de cada organización y la infraestructura no desarrollada. (...)”; 
  
Que, el artículo 134 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: "El Ministerio

Sectorial realizará las transferencias a las organizaciones deportivas de forma mensual y de

conformidad a la planificación anual previamente aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan

Nacional de Desarrollo. (...)"; 
  
Que, el artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación indica: “Las organizaciones

deportivas deberán presentar una evaluación semestral de su planificación anual de acuerdo a la

metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los documentos y materiales que prueben la

ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el mismo."; 
  
Que, el artículo 173 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación establece: “Se contemplan tres

tipos de sanciones económicas, a saber: 
  
a) Multas; 
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y, 
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias. 
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que previamente

se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la organización deportiva

no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado el plan operativo anual

dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual requerida, se suspenderá de

manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se subsane dicha inobservancia.”; 
  
Que, el artículo 66 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación
Física y Recreación indica: “Las organizaciones deberán presentar a la Entidad Rectora del Deporte sus

planificaciones, hasta 15 días luego de notificado el techo presupuestario por parte de la Entidad

Rectora del Deporte”; 
  
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del

Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de

denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado

en el Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”; 
  
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se Expide el ESTATUTO
ORGÁNICO DEL MINISTERIO DEPORTE (MD). 
  
Que, el Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte en el numeral 2.1.1 Nivel Zonal – Procesos
Gobernantes dentro de sus atribuciones y responsabilidades el literal p) establece: “Elaborar el informe

técnico respectivo, para la aprobación, modificación y/o incremento de las planificaciones anuales de

actividades deportivas de las organizaciones deportivas a nivel cantonal, parroquial y barrial, en el

ámbito de su jurisdicción”; 
  
Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 557 de 05 de
marzo de 2025, titulariza al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 
  
Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: El Ministerio del Deporte definirá anualmente un Modelo de Asignación
presupuestaria de recursos públicos (con recursos de gasto corriente) para el financiamiento de la
Planificación Operativa Anual de las organizaciones deportivas. 
  
Este modelo contemplará la metodología, variables, indicadores, parámetros y demás criterios de
asignación para determinar el recurso público que será distribuido entre las organizaciones deportivas,
que hayan cumplido con los requisitos previos establecidos en los lineamientos que el ente rector haya
emitido para el efecto. Dicho modelo deberá estar alineado con los objetivos estratégicos institucionales
del Ministerio del Deporte y con el Plan Nacional de Desarrollo vigente, de conformidad con lo
establecido en el artículo 130 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación”; 
  
Que, el artículo 12 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “El ente rector del deporte emitirá los lineamientos que contendrán las definiciones y
estructura de las actividades, los ítems, los formatos, los requisitos y demás criterios técnicos y
administrativos, que deberán ser considerados por parte de las organizaciones deportivas en el proceso de
programación y aprobación de su Planificación Operativa Anual; así como, la herramienta que estará
disponible para el efecto. 
  
Dichos lineamientos se expedirán dentro del último trimestre de cada ejercicio fiscal y serán de
cumplimiento obligatorio para las organizaciones deportivas. 
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Que, el artículo 15 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas indica: “Las programaciones de las Planificaciones Operativas Anuales registradas en la
herramienta por parte de las organizaciones deportivas, serán gestionadas por las áreas sustantivas y
adjetivas del nivel central y desconcentrado del Ministerio del Deporte de acuerdo con el ámbito de sus
competencias o disposiciones de la máxima autoridad. Conforme los elementos establecidos en el artículo
9 del presente instrumento, la revisión, aprobación y validación de la información registrada por la
organización deportiva. (…)”; 
  
Que, el artículo 17 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas establece: “Según la jurisdicción a la que pertenezca la organización deportiva, a través de la
herramienta disponible, y de contarse con los respectivos informes debidamente motivados, el/la titular
de la Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente del
Ministerio del Deporte, verificará que los informes citados en los artículos precedentes se encuentren
debidamente motivados y suscritos. Hecho esto, se emitirán las correspondientes resoluciones de
aprobación a las Planificaciones Operativas Anuales de cada una de las organizaciones deportivas. Dichas
resoluciones contendrán, entre otros aspectos, el flujo de transferencias presupuestarias a realizarse. 
  
Las citadas resoluciones deberán ser notificadas a los representantes legales de las organizaciones
deportivas, así como a los titulares de las áreas del Ministerio del Deporte intervinientes en el proceso;
entre ellas al/la titular de la Dirección Financiera o quien hiciere sus veces en las Unidades
Desconcentradas a fin de que se proceda con la transferencia correspondiente, previo la verificación del
cumplimiento de los requisitos establecidos para el efecto. 
  
Para las organizaciones deportivas cuya jurisdicción corresponde a las Oficinas Técnicas 2 y 3, las
resoluciones serán emitidas por el/la titular de la Dirección de Planificación e Inversión de planta 
central”. 
  
Que, el artículo 44 del Acuerdo Ministerial Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus
reformas manifiesta: “Las organizaciones deportivas reportarán a través de la herramienta
correspondiente los remanentes previos a la aprobación de su Planificación Operativa Anual del año en
curso. El/la titular de la Dirección de Seguimiento, Planes, Programas y Proyectos; y, los titulares de las
Unidades Desconcentradas del Ministerio del Deporte, procederán a revisar, analizar y consolidar la
información reportada por las organizaciones deportivas conforme su jurisdicción. 
  
Hecho esto, generarán un reporte consolidado de los remanentes, el cual será remitido al/la titular de la
Dirección de Planificación e Inversión o el/la titular de la Dirección Zonal correspondiente, a fin de que
proceda a descontar los remanentes de la Planificación Operativa Anual (POA) de las asignaciones
presupuestarias establecidas para las respectivas Planificaciones Operativas Anuales del ejercicio fiscal 
vigente. 
  
El monto reportado por las organizaciones deportivas como remanente no podrá ser corregido por la
organización deportiva, ni reembolsado por parte del ente rector del deporte, una vez descontado; por lo
que, es de exclusiva responsabilidad de la organización deportiva verificar los montos a ser registrados en
la herramienta correspondiente. 
  
Que, con Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2025-0001-A de 15 de enero de 2025, la Viceministra del
Deporte, expide los “Lineamientos para la Programación y Aprobación de la Planificación Operativa
Anual 2025 de las Organizaciones Deportivas”. 
  
Que, mediante Acuerdo Nro. MD-DM-2025-0003-A de 17 de enero de 2025 la Viceministra del Deporte,
expide "Modelo de Asignación de Recursos para el Financiamiento de la Planificación Operativa Anual
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de las Organizaciones Deportivas para el Ejercicio Fiscal 2025". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0151-M de 27 de enero de 2025, y memorando Nro.
MD-DZ4-2025-0422-M DE 17 de marzo de 2025, el Director Zonal Subrogante y Directora Zonal 4,
emite la Certificación POA 2025 para la “Transferencia de recursos a Organizaciones Deportivas 2025 –
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales - DZ4". 
  
Que, mediante memorando Nro. MD-DZ4-2025-0424-M de 17 de marzo de 2025, la Directora Zonal 4,
emite la Certificación Presupuestaria del grupo 58 Asignaciones Anuales a Organizaciones Deportivas
Ligas Deportivas Barriales y/o Parroquiales – DZ4”. 
  
Que, la Subsecretaria de Actividad Física, notifica el techo presupuestario a la Liga Deportiva Barrial
Ciudad de Jama, con fecha 17 de marzo de 2025 mismo que con fecha 26 de marzo de 2025 realiza el
registro y carga de la información correspondiente a la Planificación Operativa Anual 2025 en el
Aplicativo desarrollado para el efecto. 
  
Que, en la base de datos de la Dirección Zonal 4, correspondiente al reporte de remanentes por parte de
las organizaciones deportivas, se evidencia que, la Liga Deportiva Barrial Ciudad de Jama, presentó el
detalle de remanentes del 2022 en los tiempos establecidos como lo indica la normativa vigente. 
  
Que, la Liga Deportiva Barrial Ciudad de Jama, presentó en el aplicativo la Declaración de toda la
infraestructura deportiva a su cargo. 
  
Que, mediante Acción de Personal Nro. 0334 MD-DATH-2024, de 21 de junio de 2024, la Econ. Karina
Paola Landines Vera, en calidad de Coordinadora General Administrativa Financiera, designa a la Abg.
María Verónica Meza Antón, como Directora Zonal 4 - Ministerio del Deporte;. 
  
En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico del Ministerio del
Deporte y al Acuerdo Ministerial Nro.MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas. 
  

RESUELVE:

  
Artículo 1.- Aprobar la Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente correspondiente al ejercicio
fiscal 2025 de Liga Deportiva Barrial Ciudad de Jama. Toda vez que, la Unidad de Actividad Física y
Deporte, la Unidad de Seguimiento a la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, han validado la
información registrada por la organización deportiva en el Aplicativo PAAD, éste cumple con los
lineamientos definidos para la aprobación de la Planificación Operativa Anual 2025 del gasto corriente,
de conformidad a los informes de revisión remitidos por las unidades involucradas en el proceso de
aprobación del POA. 
  
Artículo 2.- La asignación presupuestaria aprobada para el ejercicio fiscal 2025 es de $1.012,51 sin
incluir el valor del cinco por mil. Monto que, conforme a la información validada y aprobada, la
Planificación Operativa Anual del Gasto Corriente se distribuye de acuerdo al siguiente detalle: 
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ACTIVIDADES
MONTO EN 
DÓLARES

PORCENTAJE 

OPERACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE
ORGANIZACIONES DEPORTIVAS Y ESCENARIOS 
DEPORTIVOS

 $                                  
-  

0,00% 

MANTENIMIENTO DE ESCENARIOS E
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA

 $                                  
-  

0,00% 

OPERACIÓN DEPORTIVA
 $                         
200,00

19,75% 

EVENTOS DE PREPARACIÓN Y COMPETENCIA
 $                                  
-  

0,00% 

ACTIVIDADES RECREATIVAS
 $                         
812,51

80,25% 

IMPLEMENTACIÓN DEPORTIVA
 $                                  
-  

0,00% 

TOTAL
 $                     
1.012,51 

100,00% 

 
 Artículo 3.- El flujo correspondiente de asignación por la Planificación Operativa Anual del gasto
corriente del ejercicio fiscal 2025, y una vez descontado los remanentes registrados en la base datos de la
Dirección Zonal 4, se conforma con el siguiente detalle: 
  

(a)MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $1.017,60 
(b) 5 X MIL DEL MONTO ESTABLECIDO EN MODELO DE ASIGNACIÓN $5,09 
(c)  MONTO NOTIFICADO POR LA SUBSECRETARÍA DE ACTIVIDAD FÍSICA $1.012,51 
(d) MONTO VALIDADO COMO REMANENTE SEGÚN BASE DE DATOS DE LA
DIRECCIÓN ZONAL 4

$0,00 

(e) 5 X MIL DEL MONTO VALIDADO COMO REMANENTE $0,00 
(f) MONTO REMANENTE MÁS 5 X 1000 $0,00 
(g) 5 X MIL EFECTIVAMENTE A DESCONTAR EN TRANSFERENCIA EN EL 2025 
(b-e)

$5,09 

DETALLE DE REMANTES 
Remanentes 2022 reportado por el OD para descuento en POA 2025: $0,00 
(h) MONTO A TRANSFERIR (c-d) $1.012,51 
ENERO $0,00 
FEBRERO $0,00 
MARZO $0,00 
ABRIL $912,51 
MAYO $0,00 
JUNIO $0,00 
JULIO $0,00 
AGOSTO $0,00 
SEPTIEMBRE $0,00 
OCTUBRE $100,00 
NOVIEMBRE $0,00 
DICIEMBRE $0,00 
TOTAL $1.012,51 
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DISPOSICIONES GENERALES

  
PRIMERA. - El manejo de los recursos públicos transferidos a la Organización Deportiva señalada en la
presente resolución, estará sujeta a lo dispuesto en la normativa vigente que regula el manejo, uso y
control de los recursos públicos. 
  
La correcta ejecución de los recursos públicos financiados por parte del Ministerio del Deporte, para la
adquisición de bienes, contratación de servicios, consultoría y obra; es de estricta responsabilidad de la
organización deportiva, conforme lo establecido en el artículo 1 literal b) de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública. 
  
Corresponderá a las unidades respectivas realizar el monitoreo, seguimiento y evaluación de la ejecución
de los recursos económicos conforme a las actividades aprobadas por esta Cartera de Estado. Así mismo,
de conformidad al artículo 138 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, la organización
deportiva remitirá la evaluación semestral del POA en los plazos establecidos. 
  
SEGUNDA. - La organización deportiva, posterior a la notificación de la presente resolución, deberá
presentar al titular de la Unidad Financiera de la Dirección Zonal 4, los requisitos necesarios para la
asignación del recurso, conforme lo establecido en el artículo 21 del Acuerdo Ministerial Nro.
MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2024 y sus reformas, donde se establece la presentación de
requisitos y trasferencia de recursos. 
  
TERCERA. - En virtud de lo establecido en la Disposición General Novena del Acuerdo Ministerial
Nro. MD-DM-2024-0142 de 16 de diciembre de 2025 y sus reformas, La autorización del gasto y
solicitud de pago de las transferencias de la Planificación Operativa Anual (POA) y sus modificaciones, a
favor de las organizaciones deportivas serán realizadas por la Subsecretaría de Deporte, la Subsecretaría
de Actividad Física y los titulares de las Unidades Desconcentradas (excepto de las Oficinas Técnicas 2 y
3) conforme la jurisdicción a la cual corresponda la organización deportiva. En el caso de incrementos de
la Planificación Operativa Anual (POA) la autorización del gasto y solicitud de pago la realizará el área
responsable de emitir el informe de viabilidad del proyecto, actividad, tarea, rubro o evento. 
  
Mientras las unidades desconcentradas 1, 6 y 7 no cuenten con un tesorero, los pagos serán ejecutados
desde Planta Central. 
  

DISPOSICIONES FINALES

  
PRIMERA. - Encárguese a la Dirección Zonal 4 la notificación de la presente resolución a la
organización deportiva respectiva, a la Unidad de Actividad Física y Deporte, Unidad de Seguimiento a
la Gestión de la Actividad Física y el Deporte, Unidad Financiera, Subsecretaría de Actividad Física,
Dirección de Planificación e Inversión de Planta Central; y, Dirección Administrativa de Planta Central,
para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 
  
SEGUNDA. - Encárguese a el/la titular de la Dirección de Comunicación Social de Planta Central, la
publicación del presente Acuerdo en la página web de esta Cartera de Estado. 
  
TERCERA. - La presente normativa entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su
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publicación en el Registro Oficial. 
  
Comuníquese y publíquese.- 
  
Por delegación de la máxima autoridad. 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Verónica Meza Anton
DIRECTORA ZONAL 

Anexos: 
- informe_consolidado_poa_2025_-_ldb_ciudad_de_jama-signed-signed.pdf
- informe_tecnico_-_ldb_ciudad_de_jama.pdf
- poa_2025_-_ldb_ciudad_de_jama_(a).rar
- flujotransferencia_-_ldb_ciudad_de_jama.pdf
- indicadorespoa_-_ldb_ciudad_de_jama.rar
- matrizactividadesrecreativas_-_ldb_ciudad_de_jama.rar
- matrizhonorarios_-_ldb_ciudad_de_jama.rar
- 1455__8996__pac_-_ldb_ciudad_de_jama.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Raúl Alberto Zambrano Córdova
Analista Técnico Metodológico Regional 2-SP6
 

Señor Magíster
Walter Antonio Intriago Dueñas
Analista Técnico Metodológico Regional
 

Señor Magíster
Cristhian Oswaldo Valdiviezo Fuentes
Analista Técnico Metodológico Regional 2
 

Señora Ingeniera
Vanessa Pilar Chavarria Mendoza
Analista de Planificación Regional
 

Señorita Ingeniera
Liliana Katherine Avellán Vélez
Analista Financiera Regional
 

Señora Ingeniera
María Concepción Ribadeneira Cantos
Subsecretaría de Actividad Física
 

Señor Magíster
Cristian Gustavo Morales Valencia
Director de Planificación e Inversión
 

Señor Licenciado
Ricardo Xavier Vinueza Salazar
Director Administrativo, Encargado
 

Señora Tecnóloga
María Fernanda Medina Andrade
Directora de Comunicación Social
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